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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real decreto disponiendo se tributen 
al cadáver de D. Miguel Primo de 

.Ribera y Orbaneja, Marqués de Es
lía, lós honores fúnebres que la Or
denanza señala para el Capitán ge
neral de Ejército que muere en pla
za con mando en Jefe; y que se ce
lebren además en esta Corte solem
nes exequias el día que se fije. —Pá
gina 1754.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Real décfefd Wspóniéñdo que el prí- 
^m^ip^strfjtde las cuotas de amor- 

- iwácién'V-iniePcses del préstamo en
tregado á la Cooperativa Inmobilia
ria en España, én virtud de las di 
posiciones que se indican, empiece 
a contarse el 21 de Junio y venza: el 
21 de Septiembre del año actual, y 
que los intereses devengados hasta 
dicha última fecha se abúmulen aí ca
pital deV préstariio y devenguen: por 
consiguiente intereses dsu vez.~Pá- 

, ginas ÍTM y 1755,
Otro ídem que los cuadros de valora

ciones que acompañan al Real de
creto dé 7 de Mayo de 1926, se r 
tiéndan sustituidos por los que se i" 
serian,, en lo que afecta a los gru

fps 2.® y 3.° del proyecto de' casas 
qrqtas aprobado a la Sociedad ano 

■ nima Casas baratas de Málaga.— Pá
ginas 1755 y 1756.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden declarando eii situación d 
supernumerario, á  instancia propia 
a Jerónimo P. Maihét Rodríguez, 
ingeniero Jefe de primera clase de< 
Cuerpo de ingenieros Geógrafos. ~ 
Página l 757.' ■■■. ■

Otra desestimando instancia de D.'JósC 
Luis Bermejo Labad en solicitud de

que se le conceda el pase a situa
ción de supernumerario en el Cuer
po de Auxiliares de Planimetría ca- 
tastráh— Página 1757.

O Ira nombrando en ascenso de escala 
Ingeniero primero del Cuerpo de In
genieros Geógrafos, Jefe de Negocia
do de primera clase, a D. Félix Or- 
tiz e 1 ribas: y concediendo la vuelta 
al servicio activo a D. Román Gau- 
tier Atienza, Ingeniero segundo del 
indicado Cuerpo en situación de su
pernumerario.— Página 1757.

Otra idem id. id. Auxiliar de segunda 
clase de Planimetra catastral a don 
Francisco Agulló de la Escosura; y 
concediendo la vuelta al servicio ac
tivo a D. Marcelino Medrano Gilo, 
Auxiliar de tercera clase de dicho 
Cuerpo en situación de supernume
rario en expectación de destino.—  
Página Íló7.

Otra declarando en situación de su
pernumerario, a instancia propia, a 
D. Manuel Tezanos Tesouro, Ingenie
ro segundo del Cuerpo dé ingenieros 
Geógrafos,— Página 1757.

Otra s concediendo un mes de Ucencia 
por enfermo a B. Alfonso González 
Alvarez Auxiliar* de segundé clase 
de Planimetría catastral. —  Páginas 
1757 y 1758.

Otra, circular, aprobando el ceremo
nial, que se inserta, para la trasla
ción del cadáver del Teniente gene
ral D. Miguel Primo de Rivera y Or- 
baneja, Marqués de Estella, desde la 
Estación del ferrocarril del Norte a 
la Sacramentaí de San Isidro.— Pá
gina ilóS.

Otra ídem id. que el dia l 9 del actual, 
en que se verificará el entierro del 
cadáver del Teniente general D. Mi
guel Primo de Ribera y Orbaneja, 
Marqués de Estella, se haga ondear 
la bandera española a media asta en 
todos los edificios del Estado, en 
esta Corle, en señal de duelo.— Pá
gina 1758.

Ministerio de Justicia y Culto.

Real orden recordando a todos los Juz
gados y Tribunales él exacto cum
plimiento de lo dispuesto en la Real

orden de 4 de Mayo de 1903.— Págl 
ñas 1758 y 1759.

Ministerio del Ejército.

Real orden disponiendo se devuelvan 
a Juan Garitaonandia Berasaluce, pa
dre dél mozo fallecido Crescendo 
Garitaonandiá Solozabal, las 420 pe
setas que ingresó en cumplimiento 
a lo dispuesto eñ el articulo 6.° del 
Real decreto de 6 de Marzo de 1926. 
Página 1759.

Otra, circular, disponiendo con carác
ter general que la cuantía definitiva 
de m cuota se fijará por las circuns
tancias concurrentes en los mozos 
en la fecha de su ingresó en filas, 
aun cuando la declaración oficial de 
dichas circunstancias se haga en 
piré posterior.— Página 1759.

Otra ídem id. se devuelvan a los in
dividuos que figuran en la relación 
qué se inserta las cantidades que se 
indican, las cuales ingresaron para 
reducir el tiempo de su servicio en 
filas.---Páginas 1759 y  1760.

Ministerio dé Hacienda

Real orden disponiendo se constituya 
en la formé que se indica la Comi
sión Liquidadora a que se refiere , 
artículo 4.® id el Real decreto núme
ro de 11 del mes actual, que su
prime la Caja de Amortización de 
la Deuda del Estado.— Página 1761.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Eduardo Murid 
Cisneros, Oficial de tercera clase dei 
Cuerpo administrativo de Aduanas. 
Página 1761.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden creando un carnet de iden 
tidad, ajustado al modelo qqe se in» 
serta> del que deberán estar provis
tos todos los Practicantes en Medi
cina y Cirugía que ejerzan la profe
sión.— Página 1761.

Otra concediendo la aprobación fíit&is 
terial para constituir la Asociación 
denominada “Academia Ibero-Ám^. 
ricana de Historia P o s ta l—  Págl* 
ñas 1761 y 1762.
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-.Otras prorrogando por un mes las ¡i 
cencías que por enfermedad se en 

■ cneniran disfrutando ¡os funciona 
ríos del Cuerpo de Telégrafos que S( 
mencionan.— Página 1762.

M inisterio de Instrucción pública 
y Bellas Artes

Real orden concediendo la excedencia 
a doña Virginia .Garau. Rín,' Profe
sora numeraria de Física, Química e 
Historia Natural de ¡a Escuela Nor
mal de Maestras de Teruel.—Pági
na 1762.

Otra elevando a definitivo el nombra
miento de D. Simón Argente Buj pa
ra .la Escuela de Meano (Novaría) —• 
Página 1762.

' 01 ra i  dem id. id. de doña María del 
Amparo de Sancho Martínez, para la 
Escuela dé Trapiche, Ayuntamiento 
de Arucas (Las Palmas-Canarias).—  
Páginas 1762 y 1763.

Otra nombrando a D. Jesús Pabón y 
Suárez de Urbina Catedrático nume
rario de Historia Universal,' moder
na y contemporánea, de la Sección 
de Historia de la Facultad de F ilo 
sofía y Letras de la Universidad de 
Sevilla.— Página AMA.

Otra concediendo tres meses de licen
cia para asuntos propíos a doña Ma- 
ría del Carmen Asenjo García, Au
x ilia r de Letras de la Escuela Nor
mal de Maestras de Toledo»— Pági
na 1763.

Otra ídem un mes de licencia por en
fermo a D. Enrique Es per abé y A r- 
teaga, Catedrático numerario de la 
Facultad de Filosofía y Letras 4e la 
Universidad de Salamanca. —  Pági»

1763.
0tra  disponiendo que los señores que 

se mencionan cesen como Vocales 
dje la Junta para ampliación de es» 
indios e investiga dones tiéñ tíficm , 1 
y admitiendo la dimisión que de re

ferido cargo presentaron, tiempo ha, 
los señores aue se indican. — PáfíF 
na 1763.

Otra ídem que cada una de las Univer
sidades del Reino perciba el impor
te de las matrículas, así como el de 
los llamados derechos de examen, dé
los alumnos Tib res y oficiales que en 
ella se matricularon acogiéndose 'al 
Real decreto-ley de 16 de Marzo de 
1929, aun cuando luego estos alum
nos se hayan examinado en ¡as Uni
versidades de origen, en virtud de 
las autorizaciones después concedi
das.— Página 1763.

Otra relativa a ascensos de escala re
glamentarios de los Catedráticos de 
Universidad que se mencionan.— Pá
ginas 1763 y 1764.

Otra disponiendo se libren a nombre 
de D. Luis Huid obro 14.500 pesetas 
para pago de atenciones de mofblajc 
de la Biblioteca popular í6Jo$é de 
Acuña”, Me esta. Corle. —  Pagina
1764.

Otra nombrando Inspectora de Prim e
ra enseñanza de la provincia de Ba 
leares a doña Purificación Merino 
Villegas.— Página -1:7 64.

M inisterio de Trabajo y  Previsión.

Real orden declarando vinculada a 
D. Vicente Mozo Sierra la casa bara
da y su terreno número 24 del pro
yecto aprobado a la ieCooperativa 
Ara MeMa” .—«Página 4764.

Otra ídem id. a B. Julián Múñez Laise- 
ca la casa barata número 35 del pro- > 
yecío aprobado a la Cooperativa \ 
Ara Bella” ,— Págimt 1765.

Administración Central,

5st^í)0.—^Secretaría general de Asan- 
tos exteriores. ■— Sección Ctentra!.—  &

Asuntos contenciosos.—  Anunciando, 
el fa llecim ien to en Boisviel, térm ino  
m unicipal de Arles (Francia), del 
súbdito español Felipe Conde Pérez. 
Página 1765.

H acienda .— C onced iendo licencias por. 
enferm edad a los funcionarios de
pendien tes de este M inisterio que se 
m encionan.— Página 1765.

D irección  general de la Deuda y Cía-, 
ses pasivas.— R elación  de ¡as decía« 
raciones de haber pasivo hechos da- 
ranle la prim era quincena del mes 
F ebrero  p róx im o pasado. —  Página
1765.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— D irecc ión  gene-» 
ral de Prim era enseñanza.— Besesli* 

.... mando el recurso de alzada. ínter* 
puesto por doña Mctría Guadalupe 
fGómez Pérez, Maestra de Sección dé 
la Escuela nacional graduada de nU 
ñas de San Ildefonso (Segomdf, con* 
ira  la orden de $ de 'Mayo dé 
4929 que le negó derecho a concur- 
sar Direcciones de graduadas.— Pá
gina 1771.

Nombrando en propiedad y definiti
vamente a D. Arturo González Mata 
y Llano para la D irección de la Es* 
cuela nacional graduada de niños 
de Benaguacil (Valencia). —  Página 

' 1771.
Fomento.— Dirección general de Obras 

públicas. —  Sección de Puertos. —* 
Concesiones.— Resolviendo el expe* 
diente de revisión de concesiones 
otorgadas a particulares en la zona 
marítimo-terrestre y puertos de la 
pro vincia de Santa ¿Cruz -fy Tlenerift 
(Canarias Occidentales) . —  Página 
1772.

A nexo  o j n m o — B o l s a . — * Su b a s t a s . —« 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l . ~ A n u n « 
oíos r e  p r e v io  bag o ,— E niCTOs.— » 
C uadros  e s t a d ís t ic o s .

Se n t e n c ia s  de la  Sa la  de lo  Civ il  deií 
T r ib u n a l  ,37 38,

PARTE OFICIAL

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
iib D, 4A, S* vVL la Peina Doña Victo
ria Eugenia, S, Á. R. el Príncipe de 
Asturias e infantes y á e w  personas 
fe 4a Angosto Beal PíonRIa, continúan 
lin novedad m  m  importante salud.

PREIDENCIA DEL COSEJODE MINISTROS 

REAL DECRETO 
Núm. 859

Queriendo dar una muestra de Mi 
iXeal oprecio a los relevantes servicios 
prestados por el Teniente general don 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja, 
llauques de JEs-íella, que fué General 
m  Jefe del Ejército de Africa; de 
leuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

•Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° Se tributarán al cadá
ver de .&  Miguel Primo de Rivera y 

Marqués de Estella, Jos lío- 
ñores fúnebres -que la Didenamza se
ñala para el Capitán general de Ejér
cito que muere en plaza con mando 
en Jefe, celebrándose además, en Ma- i 
drid, solemnes exequias el día que «e I 
fije.

Artículo 2,° Por Mi Ministro de 
Justicia y JMto ' -áfiiiigiráii Cartas f 
reales a los Muy Reverendos Arzobis
pos, Reverendos Obispos, Vicarios ca
pitulares y jurisdicciones exentas, pa- > 
ra que en todas las Iglesias cátedra- .t 
les, Colegiatas y Parroquias de sus ! 
Diócesis respectivas bagan celebrar «el 
correspondiente oficio de difuntos.

Dado* en Palacio a diez y siete de 
Víarzo de mil novecientos treinta.

ALFONSO 5

El Presidente del Consejo de Ministros, 
D ám a so  B erenguer F u s t e -

MINISTERIO DE TRABAJO YPREVISION
-- EXPOSICION

SEÑOR: P or Real decreto de 9 de 
Diciembre de 4L927 $e autoriaó a esta 
Ministerio para conceder ia Ja Coope* 
rativa Inmobiliaria de España, Gsobrqí 
los edificios que levantaré %n Se^llaí 
los beneficios establecidos en el ca« 
pítalo 1.® del Real decreto-lejr ?de 29 
de ¡Junio de 1:925, con la dimitacióil 
de que el capital que se apreciase 
para estos efectos no habría de excé* 
der de 22.250.000 pesetas, y previa la 
tramitación oportuna y en uso de esái 
autorización, se otorgó a laTOoqperaf* 
tiva mencionada, por Real orden dól 
4 de Agosto de 1928, un préstamo del 
Estado con garantía de primera hipo
teca al 5 por 100 de interés anual* 
amortizable en veinticinco años y has
ta el 50 por 100 del valor del terré* 
no y el 60 por 100 del de los edifi
cios, lo que dió una cantidad total
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de 12.796.612,16 pesetas. En consonan
cia con ios preceptos citados, se sus
cribió,. en 20 de Agosto de 1928, una 
escritura pública en la que quedaron 
hipotecados 357 hoteles y un merca
do, excluyéndose 33 hoteles, por -co
rresponder su construcción a una faja 
de terreno que no se hallaba entonces 
en condiciones legales, lo que produjo, 
como es lógico, la reducción del prés
tamo contratado en esa escritura a 
11.679.039,71 pesetas.

Por otro Real decreto de 8 de Mar
zo de 1929 y a instancia de la Co
operativa inm obiliaria de España, se 
accedió a elevar el tipo del préstamo 
hasta él 80 por 100 del valor total de 
edificios y solares, y la Caja para el 
Fomento de la Pequeña Propiedad fir
mó nueva escritura con Ja Cooperati
va en 21 de Junio de 1929, incluyén
dose en este nuevo instrumento la 
contratación de 33 hoteles que no se 
habían comprendido en la prim itiva 
escritura, llegándose con ello y con el 
aumento citado a la cifra global, para 
el préstamo, de 17.276.888,76 pesetas, 
que ha sido entregada totalmente a la 
entidad prestataria.

Cqn arreglo a las estipulaciones de 
las escrituras, la amortización y los 
intereses del préstamo habrán dé sa
tisfacerse ,en Madrid, en m etálico y 
por trimestres vencidos, por grupos 
de 60 hoteles. Pero antes de comen
zar estos pagos, la Cooperativa Inmo
biliaria de España ha solicitado que 
esos intereses ya devengados los que 
se devengijen hasta el 21 de Junio pró
ximo venidero ^cumplen al capital 
del préstaqm y paguen a contar desu
de la misma fecha, por trimestres, ven- 
cidm. Ha pedido también que si en 
el plazo que resta hasta el 21 de Ju
nio de esté año se vendiese algún hor 
tel, la amortización y los intereses 
correspondientes a caite í4 m * yendir 
da empiecen a pagarse, étéíBp*** por 
trimestres vencidos, desde el dia de 
cada enajenación.

Las razqnes alegadas para' funda* 
mentar esas peticiones son atendibles, 
porque la Sociedad prestataria tenía 
la obligación de dedicar las casas 
construidas a alojamientos durante la 
celebración de la Exposición ’ bero* 
americana, lo que no se ha logrado, 
causándole esto un perjuicio ñor 
torio 'rue el propio Estado, en Real 
orden de 14 de Noviembre último de 
claró a la Sociedad exenta de esta 
obligación. Alega también quv ia ex 
plotamón de alojamientos se hu ' i an i
dado or; perdí; para la Sockda i de 
1.500.000 pesetas, No resultarle equi
tativo, dada la evidencia de q ;e los 
alojamientos no han constituídf una 
explotación exigir a la

Cooperativa que empiece inm ediata
mente a realizar desembolsos tan 
cuantiosos como los -que supone la 
amortización y pago de intereses, y 
como, por otra parte, no se traía más 
que de una cuestión de plazo, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, se ho ifp en 
someter a la aprobación de A7. M, el 
adjunto proyecto de Decreto.

.Madrid, 14 de Marzo de 1930.
  SEÑOR:

‘ " • A L. R. P. de V. M.,
P e d r o  S a n g r o  y  R o s  d e  G l a n o

R EA L DECRETO
Núm. 851.

A propuesta del Ministro de Traba
jo y Previsión, y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo; 1.° El prim er trim estre de 

las notas de amortización e intereses 
del préstamo entregado a la Coopera
tiva Inmobiliaria de España en virtud 
de las concesiones hechas por Reales 
decretos de 9 de Diciembre de 1927 y 
8 de Mar?o de 1929, y coniramdo en 
escrituras^ de 2é de Agosto de 1928 y 
21 de Junio de 1929, empezará a con
tarse el 21 de Junio de 1930 y ven
cerá, por lo tarto, el día 21 de Sep
tiembre siguiente, entendién lose que 
los intereses devengados has*a dicha 
fecha de 21 de Junio de 1930 se acu
mularán él capital del préstamo y de
vengarán, por consiguiente, intereses 
a su vez.

Artículo 2.® Si antes del 21 de Ju
nio p- ximo venidero se ven Rc*ó poí 
la Cooperativa Inmobiliaria de Espa
ña algún hotel de los descritos en las 
escrituras mencionadas, se practicará 
respecto de éste la oportuna liquida
ción, empezando la obligación de pa
gar la cuota de amortización e inte
reses respectiva e l día de te firma de  
la escritura de venta y por trimestres 
vencidos.

Artíeulo 3.* Quedan subsistentes 
todas las demás condiciones fij.i i  ts en 
los Reales decretos de 9 de Diciem
bre de 19g7 y 8 de Marzo de 19;.9, y 
en las escrituras de 2Q de Agoste de 
1928 y 21 de Junio de 1929.

Dado en Palacio a catorce de Mar
zo de mib novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro d© Tr¿Umjo y P revisión .

P e d r o  S a n g r o  y R o s  d e  O l a n o .

..EXPOSICION 
SEÑOR ; Por Real decreto de 7 de 

Mayo de 1926 y con destino a la cons
trucción de una Ciudad Jardín, s« 
concedieron a la §, A. “Casas Bara
tas de Mál aga” determinados beneficios

con arreglo a la legislación de casas ■ 
baratas. La magnitud del proyecto y 1 
las incidencias de orden técnico y 
práctico y de conveniencia social a 
que su ejecución da lugar, reclaman 
la modificación de proyecto tan vas
to para mejorarlo, con disminución, 
aunque pequeña, de las cantidades 
primeramente concedidas.

Aprobadas las modificaciones des
pués de minucioso estudio y compro
bación detenida, se está en el* caso 
de in troducir en el prim er Real de
creto las obligadas variaciones que, en 
resumen, consisten en alterar los ti
pos de edificios nuevos en sustitución 
de parte de los prim itivos y en la 
construcción de una Casa de Socorro, 
de un grupo escolar, de un campo de 
deportes y de una iglesia, con la par
ticularidad, respecto de esta ú§tima, 
de que ningún beneficio se otorga a 
su construcción, porque su qaiídad de 
templo destinado al culto impide que 
pueda darse en hipoteca.

Las modificaciones expresadas su
ponen también la de la escritura de 
17 de Mayo de 1926, en que se con* 
trataron los primitivos beneficios, ope* 
ración que corresponde llevar a" e feo  
to a la Caja para el Fomentb dé te ÍEer 
quena Propiedad, en virtud de lo dis
puesto en el Real decreto de 4 de 
Agosto de 1928.

En atención a las consideraciones 
expuestas, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros* 
tiene la honra dé someter a Ja sanción  
de V, M. el adjunto proyecto de De* i 
creio.

Madrid, 14 de Marzo de 1980.
SEÑOR:

A L. R. P, de V. M.,
P e d r o  S a n g r o  y  R o s  d e  O l a n o , REAL DECRETO

Núm, 852 
A propuesta del Ministro de Traba* 1 

Jo y Previsión, y de acuerdo con M I! 
Conseo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo t*° Los cuadros de valo

raciones. que acompañan a Mi Real 
decreto de 7 de Mayo de 1926 y re
feridos en el apartado b) de su ai>"l 
tículo 2.°, sé entenderán sustituidos 
en lo que afecta a los grupos 2.° y 3.° 
del proyecto de casas baratas aproba
do a la Sociedad anónima “Casas Ba
ratas de Málaga”, por los que se in
sertan a continuación y, por lo tanto, 
reducido el préstamo total en 26.880 
pesetas y 56 céntimos, y ía prim a en ! 
3.800 pesetas y 24 céntimos. [

Artículo 2.° Se concede a la Socie-! 
dad anónima “Casas Baratas de Mála
ga” vina prórroga de dos años, a con* 
lar desde la terminación del corivtT
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nido en la cláusula 23 de la escritu
ra pública otorgada en Málaga el 17 
de Mayo de 1926, para que pueda ter
minar la ejecución del proyecto cuyas 
reformas han sido aprobadas por Real 
»rden de 4 de Enero último.

Artículo 3.° La Caja para el Fomen
to de la Pequeña Propiedad procede
rá a modificar la escritura expresada, 
en armonía con lo preceptuado en es
te Real decreto y en los de 4 de Agos
to y 13 de Noviembre de 1928.

Dado en Palacio a catorce de Mar
zo de mil novecientos treinta.

ALFONSO

El Ministro cíe Trabajo y PríTUÍúa»
P e d r o  S a n g r o  y  Ros d e  O l a n o .

CUADROS QUE SE CITAN
. Capitales

IM PO RTE D EL PRESTAM O A L  3 PO R 100 Importe 
de la prima 

á íá 
construcción

DESIGNACION Dtí LO á T IPO S
Número 

de casas

apreciados Por terrenos
y

urbanización
Por edificios TO TALES

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

SEGUNDO GRUPO

A“M en tremed i a nerí as.................................. . 15
2

30
11
1

11.514,18
12 086,06 
23.028,38 
12.615,4' 
14.053,54 

, 13.760,42 
13.379,36 
.14.248,52 
16.932,06 
18.359,70 
18;551,53 
20.114,12 
20.418,56

1.357.25
1.357.26 
2.714,50
1.643.73
1.643.74 
1.643,73
1.666.83
1.666.83 
1.848,86 
2.208,02

6.159,78 
6.560,09 

12.319,55 
6.529,58 
7.536,25 
7.331,07 
7.031 ¿90 
7.640,40 
9.264,04 
9.760,57 
9.894,85

7.517,03
7.917,35

15.034,05
8.173,31
9.179,99

1.115,26
1.172.44
2.230.52 
1.217,75 
1.361,56 
1.332,25
1.293.53
1.380.45 
1.643,96
1.777.15 
1.796,33
1.971.16
2.001.54

A-M  de tres fachadas.......................................
A-M dobles.....................................................
8-M entremedianerías......................................
p-M de tres fachadas ....................... ...............
B-M aislado . ......................... . ..................... 2 ' 8.974,80 

8¿698,82 
9¿3Q7,23 

11 112,90 
11.968,59 
12.102,87

0-M entremedianerías ........................
fj.M do tres fachadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .

1 1
2

D-M ídem . . .. -------------------------- ------ -
jÉ-M ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

16
8

E-M aislado ...................................... 1 2.208,02
F*M entremedianerías.............................. . 19 1.513.62

1.513.62 
3.966,09

11.960,81 
12.137,92 
15.299,05 

142.048,54

13.474,43
13.687,54
19.265,14

154.506,16

F-M de tres fachadas ^ ^ . 21
Z-M ...................................................... . 32 29.787,96 2.873,13

22.452,26A  colectiva...... ..................................... . • • 1 227.841,73 12.457,62

TOT AL ES....... ........................... . 175 3.712.244,50 403.561,02 2.033.585,71 2.437.146,73 360.473,56

TERCER g rupo

A-M  entremedianerías........ .................... ......
R .M  íd em ...................................................

148
48

10.949,89
11.883.59
12.784.60 
16.207,49 
16.400,88 
19.661,81 
19.966,33

1.082,69
1.288,93
1.374,87

6.149,15
6.514.01 
7.024,41
9.252.01 
9.013,05

11.958,82
12.171,93

7.231,84 
7.802,94 
8.399,28 

10.747,18 
10.775,60 

T3.247/71 
13.460,86

1 085,39 
1.176,92
1.266.25 
1.607,48
1.624.25 
1.954,74 
1.985,19

C-M Idem.. . . . . . ............. ...... ............... . . . . . 28
T).M de tres fachada .................. 24 1.495,17 

1.762,55 
1.288 89 
1.288,93

B-M entremedianerías......................................
F-M ídem ---------- -------------------------------- * .......

Ha tran fnp.hfl; jn s ......................

16
32
32

328 . 4.468.459,16 407.178,24 2.557.871,20 2.965.049,44 443.230,16

OBRAS COMPLEMENTARIAS

fin ia  de socorro ........................... ................. - 1 .. . 73.093,59
149.005,11
857.466,40
331.203,20

5.241,60
19.435,50

: 43.827,27 
70.564,50 

- 409.776,81

49.068,87 
90.000,00 

516.096,81 
* ,

7.309,36
flflntnn /1a HAnPrtPQ ..............• 1 3.103,20

85.746,64
»

viilRpv uo uujjui tuo * * * • t i * * • • * * * * « •• * » •• * •• •  *
1 106.320,00

Iglesia ............*.......... —  *........ l

N T o tale s— . . . . ...... ........... .. i 1.410.768,60 130.997,10 524.168,58 655.165,68 v 96.159,20

RESUMEN G E N E R AL

175 3.712.244,50
4.468.459,16
1.410.768,60

03.56!,02 
407.178,24 
130.997,10

2.033.585,71 
. 2.557.871,20

2.137.146,73
2965.049,44

655.165,68

360.473,56
443.230,16

16.159,20

OOgUUUU g i upu * • 
^Pat»aap nrnino ....... 328
lAKrdfl AAinnlATYiPntflt 19Q É • • > • t • « t • t » # i • • * • * # • 4 524.168,58IvUlHo wUIJ/iOilicu m i * • • • » ••• •* . * » • » • ••• ••

507 9.591.472,26 941.736,36 5.115.625,49 6.057.361,85 899.862,92

RESUMEN DE BENEFICIOS

in por te del préstamo del 3 por 109* de interés .. .7 5.057.351,85 
mpoite del 10 por 100 de prima a la construcción. 899.862,92

T o t a l .

Aprobado por S- M ,— Madrid, 14 de Marzo de 1930.—Pedro Sangro y Res de Olano. -
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 90.

Ilm o . Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de 
conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general y en virtud de lo 
que dispone el artículo 30 del Regla
mento vigente en la misma, ha tenido 
a bien declarar en situación de super
numerario sin sueldo, a instancia pro
pia, al Ingeniero Jefe de primera cla
se del Cuerpo de Ingenieros Geógra
fos D. Jerónimo P. Mathét Rodríguez; 
entendiéndose la expresada situación 
de supernumerario desde el día 1.° del 
actual.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento el de! interesado y  
.demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años, Madrid, 14 de Marzo de 
1930.

BERENGUER
Señor Director general del Instituto'

Geográfico y Catastral. .,: .'

Núm. 91.
Ilm o . Sr.: Vista la instancia de don 

José Luis Bermejo Labad, en solici- 
tu de que se le conceda el pase a su
pernumerario en el Cuerpo de Auxi
liares de Planimetría catastral, si pue
de ser amnistiado de la baja definiti
va en dicho Cuerpo; y

Visto que, él Real decreto de 5 de 
Febrero anterior, a cuyos beneficios : 
desea acogerse el solicitantes, y la 
Be al orden aclaratoria de aquél no 
contienen un solo artículo que ni re
motamente pueda referirse a la falta 
de .abandonó de destino que dio lo 
gar a la bajá de D. José. Luis Berme
jo Labad en el Cuerpo de Auxiliares 
de Planimetría catastral, como sanción  
resultante de la  aplicación de lo que 
sobre la materia establece el vigente 
Reglamento de ese Instituto Geográfi
co y  Catastral,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien des
estimar la referida instancia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V, I. mu
chos años. Madrid, 14 de Marzo cíev 
1930. "

BERENGUER
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

Núm. 92.
Ilm o . Sr. : Vacante en el Cuerpo de 

Ingenieros Geógrafos una plaza de In
geniero primero, por páse a la situa
ción de supernumerario del que la 
desempeñaba, D. Ildefonso Moreno Al- 
barrán, que cesó en el servicio ac
tivo en 28 del próximo pasado mes 
de Febrero,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y en virtud de lo que 
disponen los apartados 1,° y 14 del 
Real decreto de esta Presidencia de 
20 de Febrero de 1928 y los artículos 
32 y 37 del Reglamento vigente en ese 
Instituto, ha tenido a bien disponer 
que para ocupar la citada vacante se 
nombre, en ascenso de escala, Inge
niero primero del Cuerpo de Ingenie
ros Geógrafos, Jefe de Negociado de 
primera clase, con el sueldo anual de 

. 8.000 pesetas, a D. Félix Ortiz e íri- 
bas; entendiéndose conferido este as
censo con fecha 1.° del actual.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que en la yac,ante que con el anterior 
ascenso se produce en la categoría de 
Ingeniero segundo del indicado Cuer
po» Jefe de Negociado de segunda cla
se, con el sueldo anual de 7.000 pe
setas, se conceda la vuelta al servicio  
activo al de dicha clase, D. Román 
Gautier Atienza, que se halla en si
tuación de supernumerario en expec
tación de destino.

De Real orden lo digo a V* I. pa
ra su conocimiento, el de los interesa
dos y  demás efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid,44 de Mar
zo de 1930.

BERENGUER 
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

Núm. 93. 
Ilm o . Sr.: Vacante en el Cuerpo de 

Auxiliares de Planimetría catastral 
una plaza de Auxiliar de segunda cla
se, por páse a la situación de super
numerario del que la desempeñaba, 
D. Antonio Ugarte-Barrientos Sán
chez,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y en virtud de lo que 
disponen los artículos 32 y 37 del Re
glamento vigente en la misma, ha te
nido a bien nombrar, en ascenso de 
escala, Auxiliar de segunda clase de 
Planim etría/ yatastnd. con el, sueldo 
anual de 3.000 pesetas, a D. Francis
co x\gulló de la Escosura; entendién
dose conferido este ascenso con la an
tigüedad de 1.° del actual.

Es asimismo la voluntad de S. M.

que en la vacante producida por ©í 
anterior ascenso en la siguiente ca* 
tegoría de Auxiliar de tercera c lam  
de Planimetría catastral se 'conceda 1& 
vuelta al servicio activo al de dich* 
clase, en situación de supernumeraria 
en expectación de destino, D. Marcev 
lino Medrano Gilo, que deberá efectuar 
las pruebas prácticas que ordena eí 
Real decreto de 19 de Octubre de 1925. 
y no pudiendo figurar como tal Au 
xiliar si no resulta apto en las mis 
mas.

De Real orden lo digo a V. I. pa> 
ra su conocim iento, el de los interesa
dos y  demás efectos. Dios guarde *, 
V. I. muchos años. Madrid, 14 de Mar 
zo de 1930.

BERENGUER 
Señor Director general del Instituía

Geográfico y Catastral.

Núm. 94.
Il m o. Sr.: S. M; el Rey  (q. D. g) 

de conformidad con lo propüc -'ó poi? 
esa Dirección general y en virtud dé 
lo que dispone el articulo 30 del Re
glamento vigente én la misma, ha te
nido a bien declarar en sil uacion de 
supernumerario sin sueldo, á instan
cia propia, al Ingeniero Geógrafo se
gundo, afecto al cuarto Grupo Topo
gráfico, D. Manuel Tezanos Tesouro, 
por haber sido destinado a la Acade
mia de Ingeniaros militares, en sit 
empleo de Comandante; entendiéndo
se la expresada situación de supernu
merario desde el día 1.° del actual.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento, el del interesa
do y demás efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 14 de Mar
zo de 1930.

BERENGUER 
Señor Director general del Instituto,.

Geográfico y Catastral/

Núm. 95.
Il m o .  Sr .: S. M. el R ey (q. D. g .) ,  

de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifi
cativo y  en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre do  
1924 de la Presidencia del Directorio  
Militar, ha tenido a bien conceder un. 
mes de licencia, con sueldo entero* 
para atender al restablecimiento ;le su. 
salud, al Auxiliar de segunda clase 
Planimetría catastral, afecto a la Brb 
gada de Parcelación de Burgos, don 
Alfonso González Alvarez; debiende 
hacer uso de esta licencia en Valla- 
dolid y  entendiéndose su n r in d o io
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desde el lía  28 de Febrero anterior, 
fecha  de sn i i rd -m..

De Real orden lo digo a V. L pa
ra su cqnoeimiento, el del interesa
do y demás efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 14 de Mar
zo de 1980.

BERENGUER. 
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

Departamento comisionará tíos de sus 
empleados que reconozcan los de su 
ramo y les indiquen sus puestos en 
la comitiva.

7,° El acompañamiento se dirigirá 
desde la estación del Norte por el pa
seo de la Virgen del Puerto hasta el 
puente ele Segovia, verificándose en 
■este lugar el desfile de las tropas que 
se hallen cubriendo la carrera, despi
diéndose allí el duelo y continuando 
el cadáver a la Sacramental de San 
Isidro, con la guardia de honor de 
Alabarderos, la personal del difunto 
General, la Artillería, el Batallón de 
Infantería que preceden al Clero y el 
Regimiento de Caballería de escolta:

8.° El orden de la comitiva será el 
siguiente:

a) Una sección de la Guardia civil 
de Caballería, que abrirá la marcha,

b) Cuatro piezas de Artillería mon
tada,

c) Caballos de montar del Tenien
te general difunto

d) Un piquete de cada uno de los 
Cuerpos, ál mando de un Coronel.

e) Las Cofradías y Sacramentales 
con sus respectivas parroquias; la de 
San José en lugar -preferente, como 
parroquia del finado, con cruz alzada.

f) Clero castrense.
g) Profesores y alumnos del Cole

gio de Huérfanos de María Cristina.
h) Armón Me Artillería conducien

do el féretro, llevando las cintas un 
Capitán o Teniente general de Ejérci
to, el Almirante o Un Vicealmirante 
de la Armada, un Consejero de Estado, 
un Caballero de la Real y Militar Or
den de San Fernando, un represen
tante de la Grandeza de España y un 
ex Ministro de la Corona.

v) Una compañía dél Real Cuerpo 
de Alabarderos, como guardia de ho
nor especial.

j)  La iguardia ¡personal del Tenien
te, general difunto, 

k) El Capitán general de la pri- < 
mera Rfegión, a la derecha dél ca
dáver.

#  Los Rorteros de la Presidencia * 
dél Consejo de Ministros .y dos de i 
cada uno de los restantes Ministerios ¿ 
y dependencias ¿deJABstado y los cria- ; 
dos del difunto irán a la inmediación 
del féretro y a los costados, con ha- • 
chas encendidas. f

m) Los concurrentes se colocarán i 
por el orden que sigue: I

La ¿Presidencia *del duelo. i
Capitanes generales de Ejército y  i 

Almirantes de la Armada. *
Senadores. í
Consejo de Estado. ;
Tribunal Supremo de Justicia. 
Consejo Supremo del Ejército y Ma

rina.
Directores generales de las Armas 

e Institutos dél Ejército y Armada. 
Tribunal de Cuentas del Reino. 
Tribunal y  Diputaciones de las Or

denes Militares. ' . ■
Tribunal de la Rota. '
Autoridades de la Proviñcia. 
Ayuntamiento y Diputación provin

cial de esta capital, precediéndoles los 
que de otras poblaciones y provincias 
asistan en Corporación.

Diputación de la Grandeza de Es
paña.

Los Generales, Jefes y Oficiales del 
Ejército y Armada.

Los-: que tienen puesto 'especial
designado.

El Regimiento de Caballería de Es* 
colia.

9.° Las tropas en traje de gala, sé 
hallarán tendidas en la carrera, con] 
arreglo a la Ordenanza, y seguirán al 
Regimiento de Caballería de escolta^ 
después que pase el acompañamiento*

10. Detrás de las tropas irán los' 
coches del finado y los del Gobierno,- 
Corporaciones y particulares.

11. Terminados los responsos 
Oficio de sepultura, la recibirá el ca* 
dáver, haciéndose las salvas de Orde* 
nanza.
■ Madrid, 17 de Marzo de 1.930.—B.e* 
renguen.

M INISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REAL ORDEN 

Núm. 190.

I lmo. S r : La necesidad de facilitan 
Ja ¡cooperación «ciudadana a la acción 
•tde la  Justicia motivó la Real orden de 
este Ministerio de 4 d e  Mayo de 1903, 
«encaminada a. abitar ven Jn posible ilasi 
^dilaciones y  molestias a Jos partícula- 
res y a cuantos par m m m  tde oficio <¡ 
mandato judicial m  encuentran {Miga- 
dos a comparecer ante los Tribunales 
y  Juzgado^, va ^efecto «dispuso, en« 
tre potros íe3tean«m, que todas las dili
gencias y actos judiciales a que hayan 
de comparecer ipersonas determinada* 
comiencen con toda puntualidad sa lá 
hora señalada, haciéndose constar eií 
las actuaciones la hora en que se ha
yan verificado y si no fuera la fijada 
la causa del retraso; y estimando: 
oportuno recordar en los actuales mo
mentos el estricto cumplimiento de 10 
ordenado, ya que ello tiende a forta
lecer la confianza en el celo y diligen
cia de los Tribunales,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido disponer se recuerde a todos lo®

REALES ORDENES CIRCULARES 
Núm. 98..

E x c m o . Sr.: S. M. el R ey  (q.D.  g.) 
se ¡ha servido aprobar el adjunto Ce
remonial para la traslación del cadá
ver del Teniente general D. Miguel 
Primo de Rivera y Orbanéja, Marqués 
de Estella, desde la estación del ferro
carril del Norte a la Sacramental de 
San Isidro; y a fin de que se sirva 
disponer su cumplimiento en la parte 
relativa a ese Centro de su digno car
go, y circularlo a todas las dependen
cias del mismo, remito a V. E. el su
ficiente número ¡de ejemplares impre
sos del referido Ceremonial.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y fines indicados. 
Dios-guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 17 de Marzo de 1930.

BERENGUER
Señor Ministro de...

CEREMONIAL
aprobado por S, M^el Bey iq, D, :g.)9 

mor ¡Beal orden de esta fecha, para la 
¡raslación del cadáver del Teniente 
general B , Miguel Primo de Rivera y 
O^hanefa, Marqués de Estella, Presi
den te que Ttié del 'Consejo d e  Minis
tros, desde la estación fdet Norte a la 
Sacramental de San Isidro; acto que 
se verificará el día 19 del corriente;, 

a las once de la mañana,
1.® Por los respectivos Ministerios 

se Invitará u todas las Corporaciones, 
funcionarios y dependientes de los  
mismos para que asistan a esta Cere
monia, de uniforme o con el traje co
rrespondiente a sus respectivos car
gos, debiendo hallarse a la c i t a d a  
hora en la estación del Norte.

2.® Asistirán todo el Clero parro
quial, con mangas,y estandartes, y las 
Sacramentales y Cofradías con sus 
I^spectivas parroquias.

á.° A la llegada del cadáver a la 
£*$cramental se entonarán en ella el 
¿responso y oficio de sepultura,

é,° En el acompañamiento del ca- 
Atver, fuera de los puestos designa
dos a las personas y Corporaciones 
que tienen una representación espe
cial, la colocación de las demás que 
asistan se verificará sin distinción de 
clases.

5.° Presidirá el duelo el Consejo 
de Ministros con el representante de 
S. M. el Rey, los Prelados y las per
sonas que en nombre de la familia 
del finado concurran al acto,

6.® Para la debida colocación de 
Sos concurrentes, c a d a  Ministerio, y

Núm 97.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.)j 
la tenido a bien disponer que el día' 
.9 de los corrientes, en que se verifi
cará el entierro del cadáver del Te- 
niente general D. Miguel Primo de Ri- 
vera y Órbanéja, Marqués de Estella* 
jue fué General en Jefe del Ejército: 
le Africa, se haga ondear la bandera 
española a media asta, en todos los edi* 
icios del Estado en esta Corte, en se
tal de duelo.

De Real orden lo digo a V. E, para 
iu conocimiento y demás efectos. Dio* 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
L7 de Marzo de 1930. t

BERENGUER
señores ...
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Jugados y Tribunales e1 exacto cum- 
pumiento de lo dispuesto en la Real 
orden de este Ministerio de 4 de Mayo 
de 1903,

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 17 de Marzo de 1930.

ESTRADA 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN 
Núm.. 51,

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por Juan Garitaonandía Bera
saluce, vecino de Eíbar, padre del mo
zo fallecido Crescencio Garitaonandía 
Solozábal, en súplica de que le sean 
devueltas "240 pesetas que su referido 
hijo ingresó en la Delegación de Ha
cienda de Vizcaya, según carta de pa
go número 632 de Tesorería, en cum
plimiento a lo dispuesto en el artícu
lo 6.° del Real decreto de *6 de Marzo 
de 1926,

S. M. el Re y  ?(q. D. g$ se ha ser
vido acceder a lo solicitado y dispo
ner que por la expresada Delegación 
de Hacienda sea devuelto el importe 
mencionado de 210 pesetas al recurren
te o a la persona que tenga su repre
sentación legal, por estar el caso com
prendido en el artículo 27 del expresa* 
ido Real decreto*

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
12 de Marzo de 1930. *

BERENGUER
Señor Capitán general de la sexta Re

gión.

REALES ORDENES CIRCULARES 
Núm.. 52,

Excmo. Sr.: Vista la consulta formu
lada por el Capitán general de la pri
mera Región respecto a la fecha a que 
han de referirse las circunstancias pre
cisas para graduar la cuota del solda
do del regimiento de Infantería Gra- 
velinas, núm. 41, José Aguado Mocha, 
del reemplazo de 1927, cuyo padre era 
entonces Maestro nacional con Escuela 
gratuita abierta, pero falleció antes del 
ingreso en filas del interesado, y cuya 
madre es pensionista en vista de acuer
do dictado en fecha posterior al ingre
so en filas:

Teniendo en cuenta que la Real or
den circular de 26 de Agosto de 1925 
(C. L. núm. 280) aclara el artículo 404 
del Reglamento en el sentido de que 
las cantidades que se ingresen en Ha
cienda para pago <fe plazos de cunta 
tendrán carácter provisional por si va
riase él número de hermanos antes <del 
ingreso en filas de los interesados,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, se ha ser
vido resolver, con carácter general, y 
para todos los casos efectos, como

ampliación del citado artículo, que la 
cuantía definitiva de la cuota se fijará 
por las circunstancias concurren tés en 
los mozos en las fechas de su ingreso 
en filas, aun cuando la Recia ración oíi-. 
cial de aquellas circunstancias se bagá 
en otra posterior.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demas efectos. Dio a 
guarde a V. E. muchos años. Madrid/ 
12 de Marzo de 1930.

BERENGUER
Señor ...

Núm. 53.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.); 

se ha servido disponer se devuelva al 
personal que se expresa en la adjunta 
relación las cantidades que ingresa
ron para reducir él tiempo de servi
cio en filas, por hallarse comprendi
dos en los preceptos y casos que »„■ 
indican, según cartas de pago expedi
das en las fechas, con los números y 
por las Delegaciones de Hacienda que; 
se expresan, como igualmente la suma 
que debe ser reintegrada, la cual per*» 
cibirá el individuo que him el depó- : 
sito <o la persona autorizada en formaí j 
legal, según previenen fes artículos 470 
del ¿Reglamento de la ley de Recluta* j 
miento de Ü912 y 425 Be la ̂ vigente. I 

De Realiorden lo digo a vV. E. para ! 
su cdnocimientto y demás efectos. Dio» | 
guarde a Y. E. muchos años* Madrid*¡ 
7 de Marzo de 1930. /

BEIifiNGUEli
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MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 215.

Ilmo. S r.: En ejecución del Real 
‘decreto- núm. 795, de 11 del actual, 
«pie suprime la v>aja 3 Ámortiración 
de la Deuda del Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.° Que la Comisión liquidadora a 
que se refiere el articulo 4.° de dicho 
Decreto, se constituya por D. Carlos 
Caamaño Horcasitas, Director general 
de la Deuda y Clases pasivas, como 
Presidente; por D. Ignacio Arrillaga 
JLópez, Abogado del Estado en la Ase
soría de la Dirección, y por D. Luis 
Corrales Ferrás, funcionario encarga
do de la Secretaría y Contabilidad de 
la Caja de Amortización.

2.° Que los dos prim eros quedan 
facultados para firmar conjuntamente 
los cheques que se gire i contra la 
cuenta corriente abierta en el Banco 
de España a nombre de dicha Insti
tución para cum plim entar la Real or
den de este Ministerio fecha 22 de Fe
brero último.

En ausencia o enfermedad de algu
no de éstos, deberá firmar el Subdi
rector prim ero de la Dirección de la 
Deuda, D. Moisés Aguirre y Carbonell.

3.° Que una vez liquidada la ope
ración á que se refiere dicha Real or
den y deducidos los gastos que pro
duzca, la Comisión ingresará el saldo 
en el Tesoro, de conform idad con lo 
dispuesto en eí Real decreto de 25 
de Febrero último.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguién- 
tes. Dios guarde a ALT. muchos años. 
Madrid, 15 de Marzo de 1930.

r ARGÜELLES 
Señor Director general de la Deuda y 

Clases pasivas, Presidente de la Co* 
misión liquidadora de la Caja de 
Amortización de la Deuda del Es
tado. i- ■

Núm, 216.
Visto el expediente promovido por 

D, Edu ardo Muri el Cisneros, Oficial de 
tercera clase del Cuerpo adm inistrati
vo de Aduanas con destino en la de 
Badajoz, en solicitad de licencia por 
enfermo, í; ,

S. M. el R ey (q. D. g.), de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924 y en arm onía con el artículo 
09 del vigente Reglamento del Cuerpo 
tíe Aduanas, se ha servido concederle

un mes de licencia por enfermo, con 
sueldo entero.

De Real orden, en virtud de la dele
gación especial que tengo conferida, 
lo comunico a A7. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos afros. Madrid, 15 de Marzo 
de 1930. :

Él Director general do Aduanas, 
MARIANO MARFIL

Señores...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 300.

Excmo. Sr.: En la constante lucha 
que con plausible celo vienen soste
niendo las Autoridades a quienes com
pete la persecución del intrusismo en 
las profesiones sanitarias, la práctica 
ha demostrado que uno de los medios 
más eficaces y que mejores resultados 
producen para tal fin es el de dotar a 
los profesionales dé un carnet de iden
tidad, que puede ser exigido en cual
quier momento por las Autoridades, 
con objeto de comprobar la legitimi
dad de la función que ejerce el auxi
liar facultativo.

Y siendo en el campo dé la clase de 
Practicantes en Medicina y Cirugía don
de con más frecuencia se observan ca^ 
sos de instrusismo profesional, se hace 
necesario, como eficaz remedio para 
cortar en gran parte esta infracción, 
que, al igual que a las clases médica y

odontológica, se conceda a la de Prac
ticantes en Medicina y Cirugía el refe
rido carnet de identidad.

A éste fin, y de conformidad con la 
propuesta de la Dirección general de 
Sanidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se cree un carnet de identi
dad, del que deberán estar provistos 
todos los Practicantes en Medicina y 
Cirugía que ejerzan la profesión, ajus
tado al modelo que se describe a con
tinuación.

2.° Que el referido carnet se expida, 
a solicitud de los interesados, por los 
Gobernadores civiles de las provincias 
respectivas, previo informe del Inspec- 
pector provincial de Sanidad de las 
mismas.

3.° Que el carnet de identidad, con 
la fotografía del interesado, firmado 
por el Gobernador, sellado con el del 
Gobierno civil y registrado en la Ins
pección provincial de’ Sanidad, se ex
hiba por los Practicantes de Medicina 
y Cirugía siempre que les sea necesa
rio identificar su personalidad en el 
ejercicio de sus funciones, a las Auto
ridades que lo reclamen; y

4.° Que en ningún caso podrá exce
der de cinco pesetas el coste del refe
rido documento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y el de los Goberna
dores civiles de todas las provincias, a 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. E. muchos anos. Madrid, 14 ¿le 
Marzo de 1930.

MARZO
Señor Director general de Sanidad.

GOBIERNO CIVIL DE

Carnet de iden tidad  del P ractican te

D on   ......... . ................................

con ejercicio en esta provincia .

- (Zmpitak  ̂ «k...........
EL GOBERNADOR CIVIL, 

(Firma.) . ;

GOBIERNO CIVIL D E ..................  ..

Fotografía 

‘ del _

interesado.

(Firma del interesado.)

Registrado en la Inspección pro - 
cial de Sanidad con el núm . ............

(Firma del Inspector 
provincial de Sanidad.)

Núm. 301.
Excmo. Sr.: Vista la instancia y Es

tatutos de la proyectada Asociación ti
tulada Academia Ibero-Americana de 
Historia Postal, que presenta, en nom
bre de la Comisión organizadora, don 
Ricardo Ortiz Vivas, Oficial del Cuer
po de Correos, en súplica de la au

torización m inisterial necesaria pan 
constituir la entidad citada, con arre
glo a las disposiciones que regulan-el 
derecho de asociación, cuyos docu
mentos fueron remitidos por ese Gen 
tro a estos efectos:

Resultando que habiéndose cumpb 
do por los mencionados organizado^:.
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de la Asociación de que se traía «mil 
lo dispuesto en el artículo 4.° de la 
Le;* de. 30 de Junio de 1887, y emi
tido favorable a la autorización
■ preteridbda por esa Dirección general, 
la de Comunicaciones y el Ministerio 
de Astado, a) se re ni dieron los
r cesados d :;*■ ,r. micos ])or el carác
ter en ciarlo modo internacional de 
•asta e n t i b a d :

Cons! ; 'oído ace examiné;do el pro
yecto de los Esta:otos por que V;hiA 
de regirse la repetida Asociación, re- 
andan los ti nos que se propone des-, 
arrollar enrámente culturales y enca
minados a o-■ i imilla r el estudio de la 
historia del Correo en los países 1 * 
lengua española y portuguesa, fomen
tando, al propio tiempo, las relaciones 

, entre los que en los mismos ocupan 
#u inteligencia y actividad en esios 

Asuntos, siendo lícitos y compatible; 
con los servicios de Correos,

S. M. el R e y  Aj. D. g.) se h a . U t o . - ,  
disponer que se conceda la aproba
ción m inisterial solicitada por don 
Ricardo Ortiz Vivas para  constituiir lia 
Asociación denominada Aeademim 
Íbero-Americana de Historia Postal, de 
acuerdo con, lo preceptuado en la Ley 
de 22 de Julio de 1918 y Reglare eñ~ 
ío dictr " para su ejecución de 7 de 
Septiembre del. mismo año, con devo 
lución t ’ ejemplar de los Estatuios 
referidos.

De Real orden lo digo a V. El pa
ra su conocimiento, el del interesado 
y demás efectos. Dios guárete a V. E. 
muchos años; Madrid, 17 de Marzo de 
1930.

MARZO

Señor D*-actor general de Seguridad.

Num. $02;

S. M. el R e y  (q¿ D. g.), de conformi- 
,dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
¿G ac et a  del 13L y  #  dé  Marro siguiente 
JGa c et a  del 5), se ha servido conceder 
jun mes d e lic rh e ia  por enfermo* y  con 
Inedio sueldo, como< primera*prórroga 
ide la concedida por Real orden núme-* 
ro  197, de  2% de Febrera último, al 
Oficial de 4.000 pesetas, dé Telégrafos, 
D. Víctor Ruiz-Clavijo f  García* con 
ídestino en Ortigosa de Cameros, de
biéndose considerar concedida esth li
cencia con fecha 10 del' actual, de 
acuerdó con lo que preceptúa la dispo
sición octava de la Real orden de 12 
de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V> $ p#ra su conocimiento.

y efectos. Dios guarde- a V. S; muchos 
años. Madrid, 15 de Marzo de 1930.

Ei Director general,

EL BARON DE RIO TOV1A '
Señores Ordenador de pagos y Jefe del

Centro provincial de Logroño.

Núm. 303.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confornii- ' 

dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de’ Diciembre de 1924 
(G a c e t a  del. 13) y 4 de Marzo siguiente 
(G a c e t a  del .5), se ha servido conceder 
un mes de licencia por enfermo y con 
medio sueldo, como primera prórroga 
de la concedida por Real orden núme
ro 177, de 18 de. Febrero último, al 
Oficial de 4.00.0 pesetas, de Telégra
fos, D. Pedro' 'Fructuoso y Mateo, con 
destino en Cartagena, autorizándole •’ 
para trasladarse a Madrid, debiendo-’ 
se considerar concedida esta" licencia 
con-fecha 7 del actual, de acuerdo con 
lo; que preceptúa lá disposición octa
va dé la Real orden de 12 de Diciem- 

: bre que se menciona.
De Real orden, -en virtud dé la. de

legación especial que tengo conferida, 
lo; digo a V. S. para su conocimiento 

v y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 15 de Marzo de 1930.

El Director general,

EL BARON DE RIO TOVIA
: Señores* Qrdenador. dé pagos y Jdfe de;

La Seccióra de Cartagena..
t i

Nüm». m*.
S. M; el Re y (icp g;) de conformi- 

¡ dad con lo que previenen las. Reales, 
órdenes de 12: de Dicfemhre; de 
(Ga c e t a  del 1 3 ) y 4 de Marzo siguiente 
(G&c eta  ó.el 5), se ha servido conceder 
un  mes de licencia por enfermo y con. 
medió sueldo, como prim era prórroga 
denla concedida por Real orden núme
ros 1 9 0 , de 2 2  dé Febrero último, al 
Oficial de pesetas* des Telégrafos, „. 
Di, José Pérez de Vargas y del Río, 
can destino en Mkdrid,. débiéndose 

, considerar concedida esta licencia con 
fecha 10 dél actual) dé acuerdo con 
finque preceptúa* 1&* disposición octa
va! de la Real orden de 12 de Diciem
bre que se menciona.

De Rea! orden, en  v irtud  de la de- 
t legación especial cgietten^pr conferida, 
lo? digo a .Y*.Separa*su,, ©onocimienta- 
y efectos. Dios, guarde a  \A S.. muchos 
años,. Madrid,, 15 de Marzo de* 1 9 3 0 .v

t&iDtaeetor g#*erair;
e l  B&mm m  mm t w

S mores 0  rdénodór '-de* pago s>y-JMe* dél5
Centro p rov inen#  de* MadridV

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
'Núm. 488.

I l mo, S r , : Accediendo a lo solicita
do por doña Virginia. Garau Ríu, Pro
fesora numeraria de Física,'.Química e 
Historia Natural de la Escuela Normal 
de Maestras de Teruel, y  de confor
midad con lo dispuesto en la ley de 27 
de Julio de.. 191 A '

S. M, el R e y  (q.. B. g,) l i a  tenido a 
bien concederle la excedencia, del ex
presado cargo, sin sueldo alguno, por 
un plazo no menor de un año ni ma
yor de diez.' . , /

De Real orden lo digo a. V. L para 
su  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 3. 
de Marzo de 1930.

' Fo r m o

Señor Director general de Prhxcrm en-

Núm. 489

Ilmo. S r.: No habiéndose formulado. , 
reclamación alguna. ..dentro, de l plazo:;, 
reglamentario contra la, propuesta pro-* 
visio.nah.de. D Simón. Argente Buj- pa
ra la* Escuela vacante de Meano (Nava-r 
rra),, acordada por la Real orden* de 8 

' des Enero último (Ga c et a  del I L ) . 
j S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto 
elevar a definitivo el citado nombra
miento delS 'r. Argente Buj para - te re - 

1 ferida Escuela vacante, da Meano.,
■ Dé Real orden lo digo a. VAL para- 
sin conocimiento y efectos. Dios guar
da a V. IL m uchos años. Madrid* ft dé 

¡ Márzo dé 19*30.
TORMO. ■'

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

;i Núbju 49.0*,
Ilmo Sr. : Vista la camunicación  de  

t e  Sección administrativa de Priméate 
enseñanza de Las-Rateas (Canarias), 
dajndo cuenta de qpe por, la Maestra 
daña María Amparó dé Sancho Martí
nez hae sido elegidla teEseuete d&'Ffa* 
piélter/ AyuntámióuffcrAmeásv dfc? :d8¿* 
cha 89®» hábitanfóst ( te
siefrta* dé éaatfó* itema y? rm&méúk ai 
qi$ 1̂ 0* en usa de- la autorización! que* 
le fué concedida por el apartada se>~ 
gunéfoí dé la Real ordeit dé 2® dé Sép~ 
fiambre dé* 1929 (©acotad dé 22 <de'©fc-~ 
á ib i^ ,

S.AS& eí REY* («q«. Di g.h t e  resuelta*
> nornfear ééfiiiilivam en^ a> lás Maestr» 

áet ref^rencih para» Ib* Escuela* meucéo* 
ñada dé- Trapiche, de t e  que dfeteriv
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posesionarse dentro del plazo regla
mentario y en la que han de serle con
jados todos sus servicios a. partir de 
3a fecha en que se hizo cargo d e . la 
[de San Andrés de Arucas,. como pre
f ie re  ei apartado tercero de. la Real 
¡orden citada de 20 de Septiembre, 
íde M29,

De Real orden lo digo a V. I. para 
¡su conocimiento,y demás efectos, Dios 
[guarde a V. I. muchos años. .Maá.ricl,
:6 de Marzo de 1980. . •

: TORMO.
geñor Director general de Primera en- 

. señaliza. • ■

NÚMÚ491,
Ilmo. Sr.: En virtud de oposición, 

turno de Auxiliares, y de conformi- 
¡dád con el. dictamen de la Comisión 
permanente del Consejo de. Instrucción 
pública,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido .a 
bien nombrar a D. Jesús Rabón y Suá- 
srez de Urbina Catedrático numerario 
[de Historia Universal, moderna y con
temporánea, dé la Sección de Historia 
[de la Facultad de Filosofía y Letras 
[de la Universidad de Sevilla, con el 
Sueldo anual de 6.000 pesetas y de- 
piás ventajas dé la Ley; declarándose 
vacante, a los efectos y en cumpli- 
Iniento de Ib dispuesto en el Real dé- 
jereto de 31 de Julio de 1901, la plaza 
[de Profesor auxiliar de la Facultad 
[de Filosofía- y Letras de la Uniyersi- 

de Zaragoza, que el Sr. Pabón 
i^nía desempeñando al tiempo de so
licitar las oposiciones.Dé Real orden lo digo a V. L para jsu conocimiento y  demas efectos Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid; 
m de Marzo de 193t)

torm o
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria*

Núatv 4M *
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen

por doña r  hd Carmen Asen
jo iGÉrcía,. Auxihc »e Letras: dé la Es# 
amela Normal de Muestras de Tbledoí y. 
É r coníbrmidad con lo que se dispo- 
Ér en  é t  sállenlo 33 del S egm en to  dé tfesbpSL M. el ítter .$&#) ba tenido a IBte conceder a la interesada tres me# Stáá dé licencia para asuntos propios,, 'Pfti suel do .
í De ReaT orden To dígo a Y. I. para 
IWconocikiibntb y dfemás efectos; ©fes 
guarde a Y. E muchos años. Madrid,
m  de Marzo dé Wm.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza^

Núm. 493, '
Ilnio. S r.: Accediendo a solicitud 

del interesado y de conformidad con 
lo prevenido en la Real orden ele 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. p . g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Enrique Esperabé 
y Arteaga, Catedrático numerario de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de-Salamanca, un mes de 
licencia, con sueldo, p o r’ enfermedad 
debidamente justificada.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a' V. I. miíchos años. Madrid, 
12 de Marzo de"1930;

' TORMO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 494,
Ilmo. S r.: En virtud de lo dispuesto 

p o r . Real decreto de 15 de Febrero 
último, que reorganizó la constitución 
de la Junta para Ampliación de estu
dios e investigaciones científicas,

S. M. el Rey (q* D* g.) ha dispuesto:
1.° Que cesen como Vocales de di

cha Junta D. Luis Olariaga, D. Anto
nio Simonena, B* Julio Palacios, don 
José Plans- y Freire, D. Luis Bermejo, 
D. Juan de lu Cierva Codoimto, don 
Fernando Alvares Sotomayor, D. Mu* 
nueL F. y Fernán dez-Navamuel, don 
Manuel Márquez y déña María de 
Maeztu Wfaitney.

%>? Que se admita la? dimisión que 
de dicho* cargo presentaron tiempo ha 
los señores B. Luis Di^eg^Casset,. don? 
José Torreja y D* Inocencio Jimé-  ̂
nez; y

3.° Que se  haga presente? a cada 
uno de los menoioiiadosí señores y se# 
ñor* Ío* b ieaque por este Ministaao* 

.! se ha visto la laboip realizada peo* IbsB 
mismos al frente de dichos cargos,

I como por el celo demostrado, mere- 
¡ ciendér por todo* effiy la* gratlthd* bfir 
i cial.
j De Real orden Ib digo a Y. I. para J su conocimiento y demás efectos. Dios 
3 guarde m Yl 3L P^feid,
112 de Marzo
| TORMO
í Señor Director general de Enseñanza 

superior y

M l i
Ilmo. Sr.V istas las consultas * leva

das a este Ministerio por los Rectora
dos de las Universidades de Madrid 
y Barcelona acerca efe qué Universi
dad ha debido percibir el importe de 

; las matrículas, total o parcialmente

abonadas, por los alumnos que en v i1 - 
■tud" de lo dispuesto por Rmd (L u Fm- 
Icy de 16 de Marzo de 1929 les i F 
ron efectivas en otras Uní ver  * T I 's 
•y se examinaron en las de sr. pi j?  ' • 
dencia, esto es, en la s  que coi m i: * ; 
exámenes verificados según lo n : uF- 
do por Reales órdenes de 21 y 31 do 
Mayo de dicho año; y

Considerando" que tanto los ’o.vckn- 
los 11 y 12 del Beereto-Fy de 10 de 
Marzo de 1929 como el número 9.° de 
la Real orden de 19..de Abril siguien
te, al autorizar a los alumnos de ios 
mencionados Centros de enseñanza 
para examinarse en cualquiera.de les 
Universidades del Reino,, excepto en 
las de esta Corte y Barcelona, .e impo
niéndoseles la sanción de pérdida de 
matrícula, obligándoles a verificarla 
de nuevo, en Jas  Universidades que li
bremente eligieren los sometidos, a. 
sanción, preceptúan de una manera 
clara y terminante dónde debía de h a 
cerse el pago, sin que al ser restable
cido el normal funcionamiento, de las 
Universidades, en armonía con lo dis
puesto por Real orden de 21 de Mayo 
dé 1929, dictada en cumplimiento del 
Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 19 del mismo 
mes, se haya alterado la situación de . 
derecho que a favor de las Universi
dades exceptuadas y de sus patrimo
nios se establecieron por Real decreto- 
ley de 19 de Marzo ya citado*

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servida 
disponer quede evacuada aquella con
sulta con arreglo a las siguientes ñor- 
mas:

l.V  Cada una de las Universidades 
del Reino deberá percibir el importe 
de las matrículas, así como el de los 
llamados derechos de examen,, de los; 
alumnos libres y oficiales que en ella 
se matricularon acogiéndose al Real 

• decreto-ley citado, aun cuando* luego 
estos, alumnoa se hayan examinado* ¡en 
las Ürúv^imdades. de origen en virtud* 
de las autorizaciones después* concedí# 
das.

2*?- -Antes? del 30; dê  Abril próximo 
deberá** realizarse Ibs: Wniversida* 
des del Reino las devoluciones en me* 
tálico que aún no se hubiesémheeiio 
y que deben hacerse a losx alumno* 
declarados exentos de pago da mievá 
matrícula por Real decintordé 8: dr 
Abril del mismo año.

3.* Con arreglo a lo dispuesto en 
la regla 1A de esta disposición, la Uni
versidad de Barcelona deberá remitir 
a las Universidades respectivas las 
cantidades que ha percibido en metá
lico por las matrículas que debieron 
formalizarse en éstas; y 

1 4A Las anteriores disposiciones se
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aplicarán a las Universidades que se 
«encuentren en el mismo caso que las 
mencionadas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
«u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Marzo de 1930.

TORMO
4}e.ñor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 496.
Ilm o . Sr.: Fallecido, en 3 del ac

tual, D. Laureano Diez Canseco o y Ber- 
jón, Catedrático numerario de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
Central, que se hallaba comprendido 
en la Sección quinta del Escalafón de 
los de su clase,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten ido a 
ten ido a b ien  d isponer;

1.° Que, en virtud de ascenso de 
escala reglamentario, pase a ocupar 
número en la expresada Sección qcíin- 
ta D. Guillermo Ciríaco Sáez Muñoz, 
de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Salamanca, con el sueldo 
anual de 12.000 pesetas, y en la sex
ta, D. Juan Luiz Diez y Toriosa, de 
Farmacia, de Granada, con 11.000 pe
setas.

2.° Que, en debido cumplimiento 
de lo dispuesto en la Real orden de 
5 de Febrero próximo pasado (Ga
c e t a  del 6 ) y  s u  complementaria del 
día 15, pase a ocupar su número en 
la Sección séptim a/desdoblándose el 
duplicado a que se hallaba adscrito, 
D. Fernando de los Ríos y  Urruti, de 
Derecho, de Granada, con el sueldo 
anual de 10.000 pésefo°

3.° Que, por consecuencia del des
doblamiento de numero duplicado y  
ascenso anterior, no ha lugar a ascen
sos en las Secciones posteriores en el 
Escalafón.

4.° Que los mencionados ascensos 
y el pase a su número con percibo 
dé los haberes correspondientes del 
Sr. Ríos y  Urruti, lo serán con efectos 
y antigüedad del día 4 dé los corrien
tes, siguiente al del fallecimiento del 
Sr. Diez Canseco.

t De Real orden lo digo a V. I. pa
ra sil conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general dé . Enseñ-inza

s u p e r i o r  y secundaria.

v Núm. 497.
Ilm o. S r . ; Vista la. com unicación del 

X ";S de la Biblioteca popular ‘''José, de

Acuña”, de esta Corte, én que intere
sa se le libren, para pagos de aten
ciones de moblaje de dicha nueva Bi
blioteca popular, 14.500 pesetas, con 
cargo al crédito de 30.000 consigna
do en el capítulo 18, artículo 2.°, con
cepto 14 del presupuesto vigente de 
este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví-1 
resolver que por la Ordenación de 
Pagos de este Ministerio se libren, 
desde luego, 14.500 pesetas con cargo 
a dichos capítulo, artículo y  concep
to, a nombre de D. Carlos Htddobro, 
eJfe de la expresada Biblioteca popu
lar, que en el plazo de treinta días, 
a contar desde la fecha en que haga 
efectivo este libramiento, justificará en 
la Dirección general de Bellas Artes la 
inversión del mismo.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director genéral de Be I? a s Ar

tes.

Núm. 498.
Ilm o . Sr.: En virtud de oposición, 
S. M. e l  Rey (q. D. g.) se ha servido 

nombrar Inspectora de Primera ense
ñanza de la provincia de Baleares, con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas, a 
doña Purificación Merino Villegas, as
pirante aprobada en las últimas opo
siciones celebradas a plazas de Ins
pectoras de Primera enseñanza y  a 
quien por Real orden de 20 de Julio 
de 1929 le fué reconocido el dereeb o 
a ocupar una de esas plazas.

De ReaF orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde V. L muchos años. Madrid, 
7 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION
REALES ORDENES

Núm. 379.
Ilm o . Sr .: Vista la instancia de don 

Vicente Mozo Sierra, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon*: 
diente a la casa bara ta  núm ero.24 del

proyecto aprobado a la Cooperativa 
“Ara Bella” :

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Bilbao a 22 de Enero de 1930 ante 
D. Pedro de la Helguera y Gil, bajo el 
número 78 de su protocolo, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de B ilbao: 

Considerando que con arreglo a la  
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Gaceta del día 23, todo: 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio dé la misma, tie
ne derecho a que se gire a su nombré 
la amortización e intereses del présta
mo del Estado que correspónda a su 
casa, que en este caso,, y según escri
tura de 25 de Febrero de 1928, ante 
D. Pedro de la Helguera y Gil, ascien
de a 10.181,50 pesetas, más las costas e 
intereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada:

Considerando que las casas baratas, 
que hayan llegado á ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a D. Vicente 
Mozo Sierra la casa barata y su terre
no número 24 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa ‘̂ Ara Bella”, que es 
la finca número 1.579 del Registro de 
la Propiedad de Bilbao, tomo, 792, li
bro 43 de Begoña, folio 136, vincula
ción que lleva consigo la im posibili
dad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos 
no satisfechos por la compra del in
mueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad 
o. particular, y  los derechos reservados 
al Estado, Provincia o Municipio, a 
los efectos del Real decreto-ley de 10 
de Octubre de 1924, sin que durante* 
el plazo de cincuenta años, a contar 
desde el 22 de Enero de 1930, pueda 
la finca ser transmitida a título distin* 
to deí de herencia o donación al he
redero a quien corresponda el derecha  
de sucesión, según las reglas y  las 
condiciones establecidas en el citado* 
Decreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la. 
desvinculación si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Marzo de 1930.

g u a d -£ l ~jk l í:;
Señor D irector general de Trabajo.
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Núm. 80.

Ilmo. Sr. : Vista la instancia de don 
Julián Núñez Laiseca en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y  el reintegro del capi
tal del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata número 35 
del proyecto aprobado a la Coopera
tiva "Ara Bella” :

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Bilbao a 22 de Enero de 1930, 
ante D. Pedro de la Helguera y Gil, 
bajo el número 80 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad de B ilbao:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la  Gaceta del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis- 
tna, tiene derecho a que se giré a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y  
según escritura de 25 de Febrero de 
1928, ante D. Pedro de la Helguera y  
Gil, asciende a 10.511,47 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 109 
anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y  la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R ey  (q. D, g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada á ÍX Julián 
Núñez Laiseca la casa barata y su te
rreno, número 35 del proyecto apro
bado a la Cooperativa "Ara Bella”, 
que es la finca número 1¡590 del Re
gistro de la Propiedad de Bilbao, to
mo 792, libro 43 de Begoñá, folio 169, 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos Hipoteca
rios que con anterioridad a la adjudi
cación se hayan obtenido de cualquier 
entidad o particular, y  los derechos 
reservados al Estado, Provincia y Mu
nicipio, a los efectos del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924; sin  
que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 22 de Enero 
de 1930, pueda lá finca ser transmiti
da a'título distinto del de herencia o 
"qnación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y las condiciones estableci

das en el citado Decreto-ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la desvinculación si 
procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Marzo de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

SECCIÓN CENTRAL
Asuntos contenciosos.

El Cónsul de España en Marsella participa a este Centro el fallecim iento del súbdito español Felipe Conde Pérez, natural de Velilla, León, hijo de Natalio y de Angela, de veintisiete  años de edad, jornalero, ocurrido en el dominio de Boisviel, del término municipal de Arlés, el 15 de Noviembre último.Madrid, 13 de Marzo de 1930. El Vicesecretario general, Antonio Plá.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr .: Visto el expediente promovido por doña Asunción Carreras Jané, Auxiliar de primera clase, adscrito a esa dependencia, en solicitud de licencia por enferma,S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por su inmediato Jefe, se ha servido concedérsela por un mes, con sueldo entero, según el caso primero del artículo 33 del Reglamento y Real orden de 12 de Diciem bre de 1924.De Real orden, comunicada lo (Jigo 
a V. I. para su conocimiento y  el de la interesada, con devolución del expediente. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 12 de Marzo de 1930.-— El Jefe de Personal, Mariano del Valle. 
Señor Delegado de Hacienda de Teruel. '

limo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. Nicolás José Ruiz Mor- cuende, Auxiliar de primera clase, adscrito a esa dependencia, en solicitud  de licencia por enfermo,S. M, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por su inmediato Jefe, se ha servido concedérsela p or un mes, con sueldo entero, según el caso primero del ártículó 33 del Reglamento y  Real orden de 12 de Diciem bre de 1924.De Real orden comunicada lo digo a V. I. para su conocimiento y  el del interesado, con devolución del expe

diente. Dios guarde a V. I. m uchoí años* Madrid, 12 de Marzo de 1930.—* El Jefe de Personal, Mariano del Valle, 
Señor Delegado de Hacienda de Cartagena.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de haber pasivo hechas durante la p r imera quincena del mes de Febrera, de 1930. Pesetas.
r JUBILACIONES

D. Nemesio Sepúlvdea Ruiz,Guardia primero de Seguridad. Se le concede el haber pasivo de 1.800 pesetas anuales, 0,60 del sueldo regulador de 3.000 pesetas, consignándose elpago en Barcelona.. ... 1.800D. Amable García Cánovas,Guardia primero de Seguridad. Se le concede el haber pasivo de 1.200 pesetas anuales, 0,40 del sueldo regulador de 3.000 pesetas, consignándose el pago en B arcelona......... 1.20ÓD. Sebastián Martín Martín,Guardia primero de Seguridad. Se le concede el haber pasivo de 1.200 pesetas anuales, 0,40 del . sueldo regulador de 3.000 pesetas, consignándose elpago en Barcelona.   1.200D. Evaristo Yuste Santos,Cabo de Seguridad. Se le concede el haber pasivo de 1.300 pesetas anuales,0,40 del sueldo regulador de 3.250 pesetas, consignándose el pago en Toledo ........   1.300D. Lorenzo Morán García,Portero tercero de los Ministerios civiles. Se le concede el haber pasivo de 2.400 pesetas anuales,0,80 del sueldo regulador de 3.000 p esetas/con sig nándose el pago en Madrid .............     2.400D. Juan Vega Valverde, Alguacil del Juzgado de primera instancia de Al- hama. Se le concede el haber pasivo de 1.050 pesetas anuales, 0,60 del sueldo regulador de pesetas 1.750, consignándose el pago en Madrid..... 1.050 D. Enrique Ramos Benito,Oficial primero de Sala de Audiencia provincial.Se le concede el haber pasivo de 1,400 pesetas anuales, 0,40 del sueldo regulador de 3.500 pesetas, consignándose el pago en Zaragoza...   1.400D. Nicolás Gea y Amor, Portero primero de los Ministerios civiles. Se Je concede el haber pasivo de 2.400 pesetas anuales, 0,60 del sueldo regulador de 4.000 pesetas,
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Pesetas.

consignándose el pami en,
Madrid  .......    2,400

•D. Francisco Ruiz Hernán-' 
dcz, Portero primero de 
los Ministerios civiles.
Se le concede el haber 
pasivo : de 3,200 pesetas 
anuales,•• 0,80- del sueldo 
regulador de 4.000 pese
tas, consignándose el pa
go en Sevilla 3,206

D. José A. Trapillo y Móya- 
no. Jefe del Cuerpo de 
Prisiones. Se le concede 
el haber pasivo de 2,800 
pesetas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de pe
setas 3.500, consignándo
se el pago en Ciudad
Real  ,c  .........   2.800

D. Cándido Fernández Sán
chez, Oficial segundo de 
Mina en Almadén. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.400 pesetas anuales,
0.60 del sueldo regulador 
de 4.000 pesetas, consig
nándose el pago en Ciu
dad R eal....................  2.400

D . Bernardo Castilla Gon
zález, Registrador de la 
Propiedad de primera 
clase. Se le concede él 
haber pasivo de 10.800 
pesetas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de pe
setas 13.500, consignán
dose el pago en Barce
lona .................................   10.890

D. Carlos Mihura y Norie- 
ga, Oficial de Telégrafos.
Se le concede el haber 
pasivo de 3.600 pesetas 
anuales, 0,60 del sueldo 
regulador de 6.000 pese
tas, consignándose el pa
go en Albacete   3*600

0 . Antonio Peñalvo Solana,
Portero segundo de los 
Ministerios civiles. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.400 pesetas anuales,
0,40 del sueldo regula
dor de 3*500 pesetas, 
consignándose el p a g ó
en Ciudad P ea l............ ... 1*400

J). Evaristo Lizao López, 
Registrador de la Pro
piedad de primera cíase*
Se le concede el haber 
pasivo de 9*600 pesetas 
anuales, 03® d®í sueldo 
regulador de 12J00 pe* 
setas, consignándose el 
pago en L« Corana,*.... 9300 

D. Hilario Cerezo García»
Oficial segundo de Pri
siones. Se le concede el 
h a b e r  pasivo de 
pesetas anuales, 030 del 
sueldo regulador áe pe
setas 4.000, consignándo
se el pago en Oviedo..,.. 3.280 

J>. Mariano Gutiérrez Pé
rez, Portero primero de 
l o s  Ministerios civiles.
Se le concede eí haber 
pasivo de 3.260 pesetas 
anuales, 0,80 del sueldo 
regulador de 4*000 pese
tas, consignándose el pm 
go en Madrid................   3.20®

Pesetas,
O /M ario Méndez Bejarano,

G a i  e d rático numerario 
del Instituto del Carde
nal Cisneros. Se le con
cede el haber pasivo, de
12.000 pesetas anuales;'
0,80 del sueldo regulador 
de 5.000 pesetas, c o n - ' 
signándose el p a g o en 
Madrid     12.000

D. Pablo Mercader Pujol,
Portero tercero de los 
Ministerios civiles. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.200 pesetas anuales,
0,40 del sueldo' regulador 
de 3.000 pesetas, consig
nándose el pago en Bar
celona  ..... ........... . -1.200

D. Manuel Izardo González, 
Comisario d e  -primera 
clase de Vigilancia. Se le 
concede el haber pasivo^ 
de 6.600 pesetas anuales,
0,60 del sueldo regulador 

' de 11.000 pe-setas, con
signándose el p a g o  en 
Madrid  .........  6*600

E&cmo*- 3r. D. Joaquín Sáu* 
ehez de T o c a y  Calvo, 
Presidente d e l  Consejo 
de Estado. Se le concede 
el haber pasivo dé pese
tas anuales 15.000, máxi
mo sueldo regulador de
30.000 pesetas, consig- 
nándose el pago en Ma
drid ~ ...................   15,000

D. R a f a e l  Barrantes Iz
quierdo, Jefe de Admi
nistración civil de terce
ra  clase. Se le concede 
el haber pasivo de 6.000 
pesetas anuales, 0,60 del 
sueldo regulador de pe
setas 10.000, consignán
dose eL pagó imM gdrd..* 6*000

D. Francisco J* Comíft y.
Moya, Catedrático ñame* 
raríó de la Universidad 
de Zaragoza. Se le ¡con* 
cede el haber M
101400 pesetas mmim*
0,80 del sueldo regulador 
de 13*000 pesetas, e&ri* : 
&ignáítáom el p &g o en 
Zaragoza .»**>* 10*400

D. Daniel Carbonell Segu* 
m  CfoMteió de -^gag* 
da cdaM de Vigilancia*
M te emmé® m tefeer 
p tftv t  áe &M& pm§¡m 
mmátm éÉ  suéldó
seta», m m ígtfándóse el 
pago en Barcelona  6.0*00

D. R o d r i g o  Calíírarza y 
Santos, Oficial de Telé
grafos Sé te cm m ée el 
h a b e r  pmévm é# 
peseta» arntóe», 6 0 0  áé l 
stódo regulad^r á t  
pesetas, constpttgtfgf# rél 
prnm Báreeldna^.*.*. 4,060 

B. Afeí^ndró É. (Sércfe Fte- 
tó, Jefe de Negodadó de 
tercera cíase de Aboga
do» del E s f a d m Se te 
concede eí hábef páfdfó 
de 2,400 pesetas anuales,
0.00 del sueídó tegttteé& r 
de 4.00# pésétá'Sy cénslg-

Peset as.

nándose el pago en Se
villa  ...................... '2,400

D. José M. Moreno Carbo
nero, : Catedrático' nume
rario de la Escuela ,Es- : ..

.pecial áe Pintura, Escul- 
. tura y Grabado de lM- 
xlrid, Se le concede el ha
ber pasivo de 9.600 pese- ■■ 
tas a n u a l e s ^  0,80 del 
sueldo regulador de .pe-., 
setas 12.000,' consignan- 
dose el pago en Madrid. 0:600

D. Rafael Fernández Laiá- •
•• gima, Oficial.de.. Correos. '
..Se le concede, el haber, 
pasivo de 3,600 pesetas .
'anuales, 0,60 del sueldo 
regulador de 6.000‘pese
tas,. consignándose el pa- ■ 
go. .en. Barcelona.;.,... . . . . . . .  3*60®

D. Félix Pastor ' Fernández, '
Oficial prim ero de Admi
nistración c i v i l ,  Se le 

.^concede .el haber pasivo 
d e ,2.000 pesetas anuales,
0,40 dé! ’suéldo regulador 
de 5.000 pesetas, consig- 
■ nándose ' el pago: • e n . Pa- 

. lencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,000-
D. Jesús Lozano. González,,

Jefe de Negoéiado dé p ri
mera" clase de Hacienda.
Se le concede el haber 
pasivo de 6.400 pesetas 
anuales, 0,80 del sueldo 
regulador de 8.000 pe
setas, consignándose el 
pago en Valencia/....,.*. 6,400

D. Ramón Aid eco a Villa- 
sante, Jefe de Negociado 
de prim era clase de Ha
cienda. Se le éofícedé el 
haber ps^vo de 6*400 
pesetas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de pe
setas 8,000, consignán
dose él pago éri SefóVia. 6.400

tmpéríén las jübU&etmm. 144*550

ónnEhós ñEtihADós d é  aí.- 
Maoén*

D. Sebastián F* Arriaga So
tó. Se le Concede la pen
sión vitalicia del Tesoro 
de  000 pesetas anuales, 
óonsi#ftándós# eí pago #fi 

. Ciudad Reale o 
D. Hígínio R. Zarca Deza.

Se & Cíifiééde lá pénsíón 
fitsitekt del tésOf# áe 
909 páselas ¡
signándose «1 pftgd m  

_ Ciudad Real„.*,.....,.«....¿ 989
D. Camelo i. Garda O.

Mdttfeé. Se 1# éfítttféáe lá 
pm am  fitafid» dst Té̂  
s©rú de 900 pesetas Áñua*

. les, consignándose el pá-
go én Ciudad fíeaí,..-  .% 909

t t  Éiímüg¿to tí. fíódfíguéí 
PoW , Se le cóficéde lá 
pensión vttalicía del Te
soro de 900 pesetas anad
ies, consignándose el pa
gó én; Ífadrfcí. ..... .

f t  S&tfé fi. CháffioiTró ¿él 
01m. S«. le cóñAdé la ;-; 
pensión vitalicia _deí Te- , . *J 
sor© de 900 pesetás anua- l-
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Pesetas.
i ( el pa-
r r  c U" . r A ’ . .. . .  . ^00

yv  ̂ a & r J , V ci íl O
 ̂ ^  "011- 

j. " i  l mi cía
< l , - o »° 00 l ese- ' '

c i6  ̂ c i ndo- •• 
r -  - o í " idad 

Real ........ . .900'.'
D. Alfonso G. Manean ares 

*Gortés. Se le concede' la 
penslóm vitalicia del Te
soro de 720 pesetas anua- 
les. consignándose el/pa-
go"en Giudad.Real......... 1-. 7-20

R. Manuel Delgado.. Nava-. . 
rro. Se le concede la.pen
sión vitalicia del Tesoro. 
de 540 pesetas anuales, 
consignándose el. pago.en ■-
Ciudad Real....,.,............... 540:

D. Nicciás Zamoranó Galle
go. Sale concede la pen
sión vitalicia del Tesoro,. 
de -540 pesetas' anuales,., 
consignándose,el pago' en .
Ciudad Real.. . . . . . . ..T....... 540

D. Marcelino M. de la Nava 
Mayoral. Se le concede la 
pensión vitalicia del Te
soro de 540 pesetas anua- 
les, consignándose, el pa
go en GiiidadirReaí.,.....'... 54'0"‘

D.‘ Vicente A. Cea ' de la 
Hoz, Se le concede la 
pensión vitalicia del Te
soro de 180 pesetas alíña
les, consignándose el pa
go en Ciudad Real....:----- í ‘80

D. Cecilio Babiatio Carras
co. Se le concede la pen
sión vitalicia déL Tesoro 
de 180 pesetas anuales, 
consignándose el pagñ en 
Ciudad R e a l.................. 180*

D. Alfonso Toledano Jimé
nez. Se le concede la pen
sión vitalicia del Tesoro 
de 180 pesetas' anuMés, 
consignándose el palp en 
laudad Real........ á.... 180r

Total Obreros dé M*
nmdén . . . . . . . . . . . .  .$28®-.

MAGISTERIO
Relación de lo& eocpredíé̂ dem acmdi

dos por el sef^ -É ^m :^ m -m r^ fm  
mera quincena? de Pe&reru d&

Méselas*

JUBILACICfóíES
Doña Adelina Cores Fer

nández, Maestra de Mo~ 
reira. Se la esoncede e! 
haber pasivo anual de
1.000 pesetas, 50> cénti
mos de 2.000 pesetas, re
gulador, cc resignándole
el pago por Pontevedra*. T.000: 

D. Leopoldo Santos ¡ünu 
Chez, Maestro dé RáMlt- 
fuente. Se le eoncedé e# 
haber pasivo anual: de
4.000 pesetas, 80 cénti
mos de 5.000 peetas, re
gulador, consignándole 
el pago por Salamanca...

Doña María. de los Angeles 
Llórente? Maestra de Ayo-

Pesetas.

ra, Se la concede el ha- 
bef pasivo anual de pe
setas’ 1 ¿500, 50 'céntimos 
de SMOG pesetas, regula-.,

. dor, consignándole el pa-  ̂ rfA
go por V a l e n c i a . . .a.oOj

j Doña María del Carmen 
Triberos, Maestra de Ba- . 
yo. Se la concede el lia-' .
ber pasivo oiiual 'de pe
setas* ••2»800j 80 céntimos . ■
de 3.500 pesetas, re gula- 

' dor, consignándole el pa- .
go por Santiago.... . . . . . . . .  ¿.«00

•‘ Doña V a lerian aE u seb ia  ' ;
Expósito, Maestra de Es- •- ‘ '
cuain. Se la concede el 
haber pasivo arnnd . de 
1.400 pesetas, ‘ 70; cénti- ;
mos de 2.000 pesetas, re- .
guiador, consignándole el . ;  ,
pago por Huesca’... . . .o . 1.400’ y.

Doña María de la Regla de 
..León .y .Velasen, "■Máéstra 

de La" Campana.. Se. la- 
concede el haber pasivo- 
anual de 4.000- pesetas,

■ 80 céntimos de 5.000’ pe-, 
setas, regulador,, consig-

■ nándole el p a g o p o r  Se-
; villa    4.000 .
- Doña Emilia Gaspar; Polo,:,

Maestra de Sevilla. Se la 
concede el haber pásiVo i
anual de 6.400 pesetas,
80 céntimos de 8.000 pe- 

i setas,^regulador, consig-
! nándole e l pago por Má-
i  drid ...................   -6.400

D. Maximiliano González 
Núñez, Maestra dé Pe- 
drú. Se le concede el ha* 
ber pasivo anual’ de pé- 

J setas 1.800, 6& céntimos
* de 3.000 pesetas, regula

dor, consignándole el pa-
go por L eón .......,........* 1.800

Doña Joaquina Murciano'
Paricio, Maestra; de? Fuen- 

$ tes Claras. Se la concede^
i el haber pasivo> anual de-
$ % W & pesetas*70 cénti-
í mos de 2.500 pesftas, re-
i guiador, consignándole el
? gago por Teruel.. ... 1750
i Doña Juana MuéEédfes; Sáff* 
i chez, Maestra dfcVitorisfe
* Se la concedí eh M ber 

pasivo anual gfer^BPpe^'
3 ¡setas, 80 céntfifiw dh pe-
i: setas 4.000, regador,
? Consignándole* er pagp>
} por Safen anea?... .......   3;20§'
jj D. ■ Blas Martín; S^hic^a^ 
f Maestro de Sfe*
I & concede el h a b e r m e
5 vio anual de Í.ÍSI- m » -
| tás, 60 céntinns^dfelWP
| pesetas, regulifdbr,; eoa®-
I signándole eF pager per ,
I Ávila   . . . . . .  ltSffiS?
| D. José Alsinir G w $ m .
[ Maestro de Urr^Hpn^
} Se le concede eP M le r

pasivo anual de 4.flflíf pe^
I setas, 80 céntimos
| saetas 5.000, regufinSur,
I consignándole eT pago
f por Tarragonat..r .
¡i Doña M a r í a  'Egttfe ’
f Pándelo, MaesÉ^ éb

rrol-Viejo. Se ftr concede

Pesetas*

el haber pasivo ■ de pese^ ■ 
tas 1.800, 60 céntimos de
3.000 pesetas, regulador, 
consignándole ' e l  -pago ‘
por La G b r u ñ a . . . . l r800 

). Juan Pujol Filó,' Maes
tro de Yallirana. Se le T ' '
concede el haber pasivo' ■ 
anual de 4,000 pesetas,
80 céntimos de '5.000.pe
setas, regulador, consig
nándole el pago por Bar
celona  .......................    '4.000

). Carlos Morante’ Pérez,
Maestro de Pejanda. •’ Se 
le concede el háber pási- ■
vo anual de 4.000 pese
tas, 80 céntimos de 5.000 
pesetas, regulador, con
signándole el 'pago por,
Santander . . . V . . ' . ’ 4v0O0\

)oña Ana María’de Páblosé ■’
Maestra de Valencia. Se’ ’ 
la concede el haber pa
sivo anual de 2.000 pe
setas, 50 céntimos de :
4.000 pesefhs, regulador, 
consignándole el ' p a g o  -
por Vizcaya.  ......... 2.000 -

Importan la& jubilacio
nes  ...................    45.4501

PENSIONAS y
)oña Dolores, doña Enri

queta, doña Jacoba, doña 
Natividad y doña Ange
la López, huérfanas dél .
Maestro D. Enrique Ló- ;
pez. Se las concede lá̂  
peósióm anual de 1.333,33 
pesetas que su madre dis- 
firutaba*, consignándoles 
el pago por Madrid....... 1.333^3^

)oña María, doña Joaqui
na y D. Francisco Gila- 
hert Peretó, huérfanos de 
lh Maestra dona Joaquina :
feretó. Se les cbncedé ^  J
pensrte^ anual de 1.000 6
pesetas, tercera parte de !
§.000, regulador, consig
nándoles el paga por M -  _
gante ..........................................1.W0

)oíía Felicita Adrowrí G#* 
nrido, huérfaifa* dé H» \
lUaestra doña U ;
8e la concede la peifsiótf 
pnuaf éfr 208*33 fm fám  v ^
íjfercera parte def V
guiador, cons^náftdEde di  ̂^
pago por Sególa  .......

Urna M / Concepei^fT W#ft* ¿
Martí, viuda ée& Maestro* m
D. Emiliano Wassfá*®* Sd ¿ -  i
Í i concede fir V >
anual de XJ&B& v'
Éraer»parte áe . v ^ '  ^
guiador, consi#^ndcde e§ 
pago por Vale^tó^v. Óf-:« - ’

toftá Nicolasa Beüwib »  r , ;  
fero, viuda diü ■•»#*«•• (
©. José M a r < M « H S R > í  
®>ncede la peasüÉw s tu ^  ' '■ •
de 166.66
darte de 500ÍHP^MWft^ 
|onsigi4«dolff«l
Burgos  .................................... W90m,

fofa Amelia y 
Consolación
tévez, huérfanaa^á^Sfóés¿
tro D. Apolipgr. Se fear
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concede la pensión anual 
de 1.250 pesetas, 25 cén- 

dmos de 5.000, regula
dor , consignándoles el
pago por Avila...................  1.250

Doña Virginia Moliner Vi- 
llalba, viuda del Maestro 
I). Antonio Sellés. Se la 
concede la pensión anual 
de 833,33 pesetas, tercera 
parte de 2.500, regulador, 
consignándole el p a g o  ^
por Valencia................... . í* 833,33

Doña Dionisia Azcutia Ruiz 
y doña Julia Domingo 
Salcedo, viuda y huérfa
na, respectivamente, del 
Maestro D. Leonardo Do
mingo. Se las concede la 
pensión anual de 383,1(3 
pesetas, tercera parte de 
2.500, regulador, consig
nándole el pago por Ma
drid y Segovia................. 833,33

D o ñ a  Hipólita Martínez, 
huérfana del Maestro don 
Marcelino. Se la concede 
la pensión anual de 1.000 
pesetas, mayor autoriza
da por la Ley por la ter
cera parte de 3.500, re
gulador, consignándole el 
pago por Madrid,....’ ..... 1,000

Doña Ana Frigola Coll, viu
da del Maestro D. José 
Forn Matéu. Se la conce
de la pensión anual de 
666,66 pesetas, tercera 
parte de 2.000, regulador, 
consignándole el p a g o
por Barcelona.................  666,66

D< >ña María de la Fuente 
Hernández, v i u d a  del 
Maestro D. Adolfo Fer
nández. Se la concede h 
pensión anual de 1.006 

■ pesetas, tercera parte d<
3.000, regulador, consig
nan dolé el pago por Gua- 
dalajara  ..................... . 1.600

Doña Patrocinio y doña Pi- 
l a r  Izaguirre Delgado, 
huérfanas de la Maestra .■ 
doña Elisa Delgado. Se 
las concede la pensión 
anual de 1.000 pesetas, 
cuarta parte de 4.000, re
gulador, consignándoles
el pago por Vizcaya  1.000

Doña Carmen Clavijo Re- 
mentería, huérfana de la 
Maestra d o ñ a  Concep
ción. Se la concede la 
pensión anual de 333*33 
pesetas, tercera parte de
1.000, regulador, consig
nándole el pago por Ma  ̂ í1
drid .....................  v ... 333,33

D. José, D. Ramón, doña 
Carmen y doña Rosario ¡ 
’JSanosiaín Urra, huérfa
nos del Maestro D. Isidro.
Se les concede la pensión 
anual de 1.250 pesetas, 
cuarta parte de 5.000, re
gulador, consignándoles 
ej pago por Madrid........ 1.250

Jkma Valeriana Gil López, 
huérfana del Maestro don 
Victorio. Se la concede la 
pensión anual de 293,32 
pesetas que su madre dis-

Pesetas.

frutaba, consignándole el
pago por Avila  .....  293,32

Doña Aureliana Porras Fer
nández, viuda del Maes
tro D. Restituto García.
Se la concede la pensión 
anual de 666,66 pesetas, 
tercera parte de 2.000, re
gulador, consignándole el 
el pago por León........... 666,66

Importan las pensiones. 12.834,95

DOTES

Doña Ana Galindo Moreno, 
huérfana del Maestro don 
Manuel. Se la concede, 
por una sola vez y con
cepto de dote, la canti
dad de 500 pesetas, im
porte de las doce men
sualidades de la pensión 
que disfrutaba, consig
nándole el pago por
Huelva...................... .......  500

Doña Filomena Latasa Ene- 
coiz, huérfana del Maes
tro D. José María. Se la .
concede, por una sola vez 
y en concepto de dote, la 
cantidad de 200 pesetas 
importe de las doce men 
sualidades de la pensión 
que disfrutaba, consig
nándole el pago por Viz
caya  ........ .................. . 200

Importan las dotes... 700

MESADAS

Doña Ana Navarro Pérez, 
viuda del Maestro don 
Francisco Linares. Se la 
concede, por una sola vez 
y en concepto de mesa
das de supervivencia, la 
cantidad de 833,33 pese 
tas, equivalentes a cinco 
mensualidades del hábei 
de 2.000 pesetas* consig
nándole el pago por Al
mería ............ . 833,33

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Hilaria Panadero Na
varro, viuda de D. Ilde
fonso Pérez Beltrán, Ofi
cial tercero de Hácienda.
Se la concede la pensión 
de 1.000 pesetas v anuales, 
por la Tesorería Contadu
ría de este Centro.. . . . . . .  1.000

Doña Matilde Míer Hévia, 
huérfana de D. Faustino,
Oficial primero de Ha- 
Hacienda. Se la concede 
la pensión de 1.000 pe
setas anuales, porcia Te
sorería Contaduría de
Hacienda de Oviedo.  1.000

Doña María Mata López, 
viuda de D. Benito Caiai- 
poy Robles. Vigilante del 
Cuerpo de Vigilancia. Se 
la concede la pensión de
1.000 pesetas anuales, por 
la Tesorería Contaduría 
de Hacienda de Granada. 1,‘UU)

Doña Hilaria García Sorja, 
viuda de D. Cayo Alvaro 
Blanco, Guardia prime-

Pesetas

ro de Seguridad. Se la 
concede la pensión de
1.000 pesetas anuales, por 
la Tesorería Contaduría
de Hacienda de Cuenca, 1.000

Doña Consuelo Morell Bir- 
ba, viuda de D. Luis Ma
ría Jordi Alvarez, Cate
drático. Se la concede la 
pensión de 1,725 pesetas 
anuales, por la Tesorería 
Contaduría de Hacienda
de Gerona...................   1,725

Doña Encarnación, doña 
Dolores, D. Pascual, don 
José, doña Regina y don 
Francisco Rodríguez La- 
jarín, huérfanos de don 
Pascual, Oficial de Prisio
nes. Se les concede la 
pensión de 1.000 pesetas 
anuales, por la Tesorería 
Contaduría de Hacienda
de Alicante....   1,006

Doña Isidora González Lo
zano, viuda de D. Edesio 
Policiano Peréira, Jefe de 
Negociado de Aduanas.
Se la concede la pensión 
de 1.750 pesetas anuales, 
por la Tesorería Conta
duría de este Centro.  1.750

Doña Julia Llorca Lloret, 
viuda de D. Francisco 
Llorca Bufforn, Ingeniero 
agrónomo, jubilado. Se la 
concede la pensión de 
1.750 pesetas anuales, por 
la Tesorería Contaduría 
de Hacienda de Alicante. 1.750 

Doña Francisca Corpas Mo
rales, viuda de D. Juan 
Pestaña, Agente de Vigi
lancia. Se la concede la 
pensión de 1.250 pesetas 
anuales, por la Tesorería 
Contaduría de este Cen
tro  ..........  1.250

Doña Ursula Berges Angel, 
viuda de D. Marcelino 
Antón Díaz, Portero de 
Ministerios civiles. Se la 
concede la pensión de
1.000 pesetas anuales, por 
la Tesorería Contaduría 
de Hacienda de Barce
lona ...............  1.000

Doña Encarnación Grada 
Ordiera Lesoff, viuda de 
D. Juan García Mora, Em
pleado de Instrucción pú
blica. Se la concede la 
pensión de 1.750 pesetas 

; anuales, por la Tesorería 
Contaduría de este Cen
tro ...................   ... í . V p

Doña Antonia Pons de Do
ña, viuda de D. Julio Fa
jardo Guardiola, Catedrá
tico, jubilado. Se la con
cede la pensión de 3.000 
pesetas anuales, por la 
Tesorería Contaduría de 
Hacienda de Alicante.. , ^ 

Doña Angela Pastor MarCo, 
viuda de D. Rigoberto 
Santonja y Gil, Catedráti
co. Se la concede la pen
sión de 2.750 pesetas 
anuales, por la Tesorería 
Contaduría de Hacienda 
de Barcelona.. ........  2.750
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peña Teresa López Vázquez t :y  Garniea, viuda de don José Quiroga López, Jefe de Administración de Hacienda. Se la concede la pensión de 2.750 pesetas anuales, por la Tesorería Contaduría de Haciendade Lugo ......................... 2.750
Doña María del Carmen y D. Manuel González Fernández, huérfanos de don Antonio, Cabo de Seguridad. Se les concede la pensión de 1.000 pesetas anuales, por la Tesorería Contaduría de este Cen-' tro  ..........   1.000
Doña Elena Lizarán García, viuda de D. Francisco Torres Raya, Guardia primero de Seguridad.Se la concede la pensión de 1.000 pesetas anuales, por la Tesorería Contaduría de Hacienda deMurcia ............................  1.000Doña Angela Ojeda García, viuda de D. Patricio Bo- robio , Díaz, Catedrático jubilado. Se la concede la pensión de 3.250 pesetas anuales, por la Tesorería Contaduría de Hacienda de Zaragoza.................. 3.250
Doña Rosario Powys Sóto, viuda de D. Luis Díaz Be- llín, Jefe de Negociado de Hacienda. Se le concede la pensión de 2.000 ptas. anuales, por la ^esórería- Contaduría de este esteCentro  ......     2.000
Doña Peí García Sanz, huérfana de D. Francisco, Portero de la Dirección del Tesoro. Se le concede la pensión de1.000 pesetas anuales, por la Tesorería-Contaduríade esté Centro....   1.000Doña Jerónima Marcos r'.i- inorano, viuda de D. Res- tituto García Martínez,Guardia primero de Seguridad. Se le concede la pensión de 1.000 pesetas anuales, por la Tesorería-Contaduría de la Sitb delegación cíe Hacienda de Gijón...............  1.000
Doña Ramona Jurado Romero, huérfana de don Bartolomé, Sobrestante de Obras públicas. Se le caheede la pensión de 0*13,33 ’ oesetas anuales, por la Tesorería-Contaduría de TTacien da deCórdoba  .......... 833,33
Doña Julia Blasa Pérez Fernández,, viuda de don Épifanib Sánchez Garrido, Auxiliar Mierofoto-:tráíl > del I n s t i t ü t o .grícola de Alfonso XII.Se le concede ia pensión de 500 pesetas anuales, por la Tesorería-Contaduría de este dentro ................................ 500

Pesetas.

Doña Ascensión Ibarrondo i^edruzo, viuda de don Emilio v^ancedo e Iba- rrondo, Jefe del Cuerpo de Telégrafos. Se le concede la pensión de pesetas 1.425 anuales, por la Tesorería-Contaduría de Hacienda de Logroño. 1.425 Doña Clotilde Jorge Marre- ro, viuda de D. Tomás Trujillo Castro, Guardia primero de Seguridad.Se le concede la pensión1.000 pesetas anuales, por la Tesorería-Contaduría de Hacienda Santa Cruzde Tenerife  .......... 1.000Doña Antolina, doña Inés y, doña María Luisa Martínez Jiménez, huérfanas de D. Francisco, Oficial tercero de Hacienda. Se le concede la pensión de 625 pesetas anuales, por la Tesorería-Contaduríade este Centro ...... 625Doña Genoveva Fons González, viuda de D. Valentín Cadenas A l c a I d e,‘ Guardia primero de Seguridad. Se le concede la pensión de 750 pesetas anuales,, por, la Tesorería-Contaduría de esteCentró  .........    750Doña María Gaztembide Zapata, huérfana de D. Ricardo, Juez de primera instancia. Se le concede la pensión de 825 pesetas anuales, por la Tesorería- contaduría de Haciendade Navarra      825Doña Enriqueta Cabrera Paniello, viuda de don Santiago Ansaldo Hernández, Delineante segundo de Obras publicas. Se le concede la pensión de 1.150 pesetas anuales, por la Tesorería- Contaduría de Haciendade Tarragona......   1.150Doña Florentina Pita de la Peña, huérfana de don 'Eduardo, Juez de primera instancia! Se le con- t cede la pensión de 1.625 pesetas anuales, por la Tesorería-Contaduría de Hacienda de Jaén.......... 1.625
Doña María Pérez-Alós y Silva, viuda de D. Jerónimo del Moral y López, Gobernador civil. Se le concede la pensión temporal de 1.000 pesetas anuales, por la Tesorería-Contaduría de esteCentro  ............................ 1.000Doña Victorina Juan Izquierdo, viuda de D. Julián Molina San Román,Guardia 1.° de Seguri- . dad. Sé le concede la pensión dé 750 pesetas anuales, por la Tesorería- Contaduría de este Centro .....v.........  ......  751Doña María de los Dolores Erañá Criado, viuda de

Pesetas.

D. Manuel Velasco-Ber- gel, Magistrado del Tribunal Supremo, jubilado.Se le concede la pensión de 5.000 pesetas anuales, por la Tesorería-Contaduría de Hacienda deCórdoba .........   5.000Doña María Victoria Antón Pastor, huérfana de don Elias, Ingeniero de Caminos. Se le concede la pensión de 2.750 pesetas anuales, por la Tesorería- Contaduría de este Centro ..........      2.750Doña Josefa Peña, viuda de D. Eduardo Mato González, Oficial segundo de Prisiones. Se le concede la pensión de 1.000 pesetas anuales, por la Tesorería - Contaduría d e Hacienda de La Goruña. 1.000/ Doña Petra Rivero Bethen- court, viuda de D. Claudio Delgado del Castillo,Portero de Ministerios civiles. Se le concede la pensión de 1.000 pesetas anuales, por la Tesorería- Contaduría de Hacienda de Santa Cruz de Tenerife  ...................  1.000
Doña Mañuela Herrero y Ji- meno, viuda de D. Vicente Blanes, Juez de primera instancia. Se le concede la pensión de 875 pesetas anuales, por la Tesorería- Contaduría de Hacienda deAlmería  .....................  875Doña Araceli y doña Carmen Romanos Diez, huérfanas de D. Enrique, Inspector del Cuerpo de Telégrafos. Se les concede la pensión de 2.000 pesetas anuales, por la Tesorería- Contaduría de Hacienda deLogroño  .......      2.000Doña Josefa Chávali López, viuda de JX Pedro Viscasi- llas y Rodríguez, empleado de Gracia y Justicia. Se le concede la pensión de 1.000 pesetas anuales, por la Tesorería-Contaduría dé Hacienda de Barcelona  1.000Doña Manuela Camiña Gui- jaume, huérfana de don Emilio, funcionario de Telégrafos, jubilado. Se le concede la pensión de pesetas 833,33 anuales, por la Tesorería Contaduría deHacienda de Badajoz  833,33Doña Trinidad Madrigal López, viuda de D. Jesús de Santos Sánchez, Auxiliar del Cuerpo de Telégrafos.Se le concede la pensión de 1.000 pesetas anuales, por la Tesorería Contaduría de este Centro*.........., 1.000
Doña Aña María Silvela y  de la Viesca, viuda de don Carlos de Goyeneehe y de la Puente, Ministro Residente. Se le concede la pensión de 3.000 pesetas anuales, pór la Tesorería
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Pesetas.
Contaduría de este Cen
tro ..............................,—  •. 3.000

Doña Isidora Sánchez Mar
tínez, viuda de D. t ó s  
Martínez' Lledo, Ayudan
te mayor de Obras publi
cas. Se le concede la pen
sión de 2.000 p e s e t a s  
anuales, por la Tesorería 
Contaduría de Hacienda
de Barcelona....’ , --------. 2.000

Doña Pilar G argel lo Láza
ro, viuda de D. Máximo 
Martínez Agudo, Jefe de 
Negociado de Hacienda. ■
Se le concede la pensión 
de 1.500 pesetas anuales, 
por la Tesorería - Conta
duría de este Centro   1.5 00

Dona María de la Adora-.
ción Hernández .y Bo- 

' mingo, viuda de D. José 
María López Pardo, Agen
te de Vigilancia. Se le 
concede la pensión de 
í .000 p e s e t a s  anuales, 
por la Tesorería - Conta
duría de este Centro   l..#00

Doña María de la Encarna
ción García del Valle y  
Salas, huérfana de. don 
Dionisio magistrado. Se 
le concede la pensión de
1.250 p e s e t a s  anuales, 
por la Tesorería - Conta
duría de este Centro   1,250

Doña María de la Paz Mi
randa Nüñez, huérfana 
de D. Palatino» Médico 
fallecido de epidemia. Se 
le concede la pensión de 
1.100 p e s e  t a s anuales, 
por la Tesorería - Conta
duría de Hacienda de Sa-
lamanesa ...... .. .. ... ........1.100

D. José Luis G&rcia de la f?
Calle, huérfano de 3X He
lio doro, Medie® fallecido 
de epidemia. Se le  con
cede la pensión de 1JD0 
pesetas anuales, por la  
'Tesorería - Contaduría «te
Hacienda de Burgos   1JL0O ^

Doña Amella Alvarez Bis- ^
bal, huérfana de 3X Juan,
Inspector del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos.
Se le concede la pensión 
de 2.250 pesetas anuales, 
por la Tesorería - Conta
duría de este Centro....... 2.250

D o ñ a  Teodora Rodríguez 
Gonzalo, huérfana de don 
Casto, Tortero de los Mi
nisterios civiles. Se le 
concede la pensión de 
833,33 pesetas anuales, 
por la Tesorería-‘Conta
duría de este Centro...... 833*33
ña Marta López Hermo

sa, viuda de D. Eduardo,
Gómez de Raquero, Jefe 
de Administración de 
Gracia y Justicia. Se -le 
concede la pensión de
2.500 pe set . as anuales, 
por la Tesorería - Conta
duría de este Centro.  2.500

Doña Joaquina Gracia Cer- 
vera, luiérfana de D Joa
quín, Cantante de la Real 
Capilla Se le concede la 
pensión de '812,50 pese-

Pesetas.

tas anuales, por la Teso- 
reríá-Contaduría de Ha
cienda de Las P a l m a s
(Canarias) .. .. .. .--------------... 812,50

D o ñ a Francisca Sánchez
González, viuda de D. Fi
del Criado Miguel, Cela- • 
dor de Telégrafos. Se le 
concede la p e n s i ó a de 
de 833,33 pesetas anua
les, p o r  la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda -
de Salamanca....... ...............   833,33

Doña Isabel Felicidad y do- y 
ña Marra del Carmen -Ba
rrios, huérfanas de don 
Zacarías, Catedrático ju
bilado. Se les concede la 
pensión de 1.500 pesetas 
anuales por la Tesorería 
Contaduría de este Cen
tro .. . ._____ ____________ _ 1.500

Doña Francisca Candías 
Garigueí, viuda de don 
Joaquín Batel Paret, Ca- .
tedrátic®, jubilado. Se la 
concede la pensión de 
1.625 pesetas anuales por 
la Tesorería Contaduría 
de Hacienda dse Tarrago
na U 2 5

Doña Elvira God erque Na
varro,. huérfana de don 
Juan, Catedrático» Se la 
concede la pensión de 
1.125 pesetas anuales por 
la Tesorería - Contaduría 
de Hacienda de Leóru... 1.125

Doña Soledad y  doña Eloí
sa Romero López, huér
fanas de IX JuM®, Oficial 
primero de Telégrafos.
Se las concede la pensión 
de 833,33 pesetas anuales, 
por la Tewería-Oontadn- 
ría de Hacienda de Za
mora 833,33

Doña María del Carmen y  
doña María de la Con
cepción Cribe y  Aguirre» 
huérfanas de IX José Mar 
ría, Presidente de Au
diencia t e r rítori aL Se tes 
concede la pensión de 
2.W0 pesetas anuales por 
la Tesorería - Contaduría 
de este Cintro»...»»^.»..... EJfiO

Importan las pensiones y  
orfandades . . . . . ,  83473,15

BOTES

Doña Carmen Alvarez Yera, 
huérfana de D. Alejan
dro, Oficial de Hacienda.
Se la concede él derecho 
a la dote de 825 pesetas, 
que son tas doce mensua
lidades de pensión que 
percibía, por la Tesore
ría-Contaduría d e este 
Centro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  625

Doña Luisa Polanco Polan- 
co, huérfana de D. Ra
món, Magistrado. Se la 
concede la pensión de
1.250 pesetas, que es la 
pensión o doce mensuali
dades que percibía, por la 
Tesorería - Contaduría de
este Centro—  .. 1.250

Doña Margarita de Agiiilar

Pesetas. 

y Gómez de Acebo, huér
fana de D. Alfonso, Mi
nistro Plenipotenciario..
Se la concede la dote de
1.500 pesetas, mayor que . 
se puede conceder, por 
la Tesorería - Contaduría
de este Centro................. . 1.-500

Importan ¡as-éoíes........----------  -3.375

MESADAS DE SUPE&VI VENCIA

Doña Juana Diez Sáiz, viu
da del Peón caminero 
Gil Alonso Ladrero. Se la 
conceden cinco mesadas, ; 
al respecto de 1.480 pese
tas anuales, por la Teso
rería - Contaduría de Ha
cienda de Burgos. ..........  608,3?

Doña Guadalupe Sivilla Be
nito, viuda de D. Nico- 
lás Amador López, jubi
lado del Centro de Co
rreos. Se la conceden 
cinco mesadas, al res
pecto de 8.000 pesetas 
anuales, por la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda 
de Barcelona.»................. S.833,3®

Doña Trinidad Bolívar Sie- i
rra, viuda del Cajista de 
la imprenta de Xa Direc
ción de Comunicaciones.
Se la conceden una y me
dia mesadas, al respecto 
de 3.060 pesetas anuales, 
por la Tesorería-Gon&adu- 
ría de este Centro»— .... 375

Doña María Dolores Varela 
González, viuda del Por
tero quinto, jubilado» Se 
la conceden cinco mesa
das  ̂ al respecto de 1.600 
pesetas anuales, por la 
Tesorería - Contaduría de 
Hacienda de Huelva.»..... . f  66,6t

Doña Josefa Andrés García, 
viuda del Peón camine
ro Juam Vega González.
Se la conceden cinco me
sadas, ál respecto de pe
setas anuales 1.480,, por 
la Tes<mería - Contaduría 
de Hacienda de León.  <808,30

Doña Martina Yéla Tejedor, 
viuda del Peón caminero 
Guillermo Ayuso Corral.
Se la conceden mneo me
sadas, ál respecto de pe
setas anuales 1AW9 por 
la  Tesoreria - Contaduría 
de Hacienda de Guadala- j  
jara

Doña Fe&itas Arce García, | 
viuda del Peatón de Co
rreos Pablo García Seco.
Se la conceden cuatro 
mesadas, al respecto de
1.500 pesetas anuales, por 
la Tesorería - Contaduría 
de Hacienda ée 'Santan
der _. . . . . . . ------------- - ®00

Doña Eugenia Gómez Arri
bas, viuda de! Guarda fo- 
resta! Pedro López He
rrero. Se le conceden cin
co mesadas al respecto 
de 1.642.50 pesetas anua
les, por la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda 
de Avila...............................  €84,38.
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Pesetas.

Doña Matea Pan-alejo Bení- ; 
tez, viuda del Peón cam i
nero B rau lio . Milava Ea- a
sasola. Se le conceden 
cinco m e sad a s-al respec
to de 1.460 pesetas anua
les, por la T esorería-C on
tad inda de H acienda de

. Badajoz ....... . . ....... ........   608,30
Doña Justa  Jim énez Bláz- 

quez, viuda del Peón ca
m inero Lino A ndrés Pé
rez. Se Je conceden cinco 
mesadas al respecto de 
1.460 pesetas anuales, por 

' la T esorería-C ontaduría
■de H acienda-de Avila  608,30

Doña Francisca Pérez Ca
cho, viuda del Capataz 
d e carreteras Alberto 
Chaves Legido. Se la con
ceden cinco mesados al 
respecto de 1.643,5-0- pe
setas anuales, por la Te
sorería - Contaduría d e 
Hacienda de Valladolid.. 684,33

Doña Francisca Penas Es
té vez, viuda del Peón ca- 
minero Andrés Diéguez 
Amboage. Se la conceden  
cinco mesadas ai respec
to de 1.460 pesetas anua
les, por la Tesorería-Con
taduría de Hacienda de
Pontevedra .........................  608,30

Doña María Espino Que i- J -
po, viuda del Agente de 
Vigilancia D. Felipe Puell 
Sancho. Se la conceden  
dos mesadas al respecto 
de 3.000 pesetas anuales, 
por la Tesorería-Conta
duría de este C entro...... 500

Doña Anastasia López Ló
pez, viuda del Peón ca
minero Manuel Martín 
Delgado. Se la conceden  
cinco mesadas al respec
to de 1.460 pesetas anua
les, por la Tesorería-Con
taduría de Hacienda de 
Huelvá . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  608,30

Doña Leonor Ballesteros 
Blanco, viuda del Agen
te de Vigilancia D. Faus
tino López Serrano.. Se 
la conceden tres mesadas . 
al respecto de 3.000 pe
setas anuales, por la  Te
sorería-Contaduría de es
te Centro.   750

Doña María del Carmen Ro
dríguez Sánchez, viuda 
del Peón caminero José 
Molina García. Se la con
ceden cinco mesadas al 
respecto de 1.460 pesetas 
anuales, por la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda
de Almería...........................    608,30

Doña María Rodríguez Cal
vo, viuda del Peón ca
m inero Torcuato Sán
chez Espinóla. Se la con
ceden cinco mesadas, al :
respecto de 1.460 pesetas 
anuales, por la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda
de Granada ..................   608,30

Doña Modesta Martín Jim é
nez, viuda del Guardia 
primero d e Seguridad

 Pesetas.

: D. Lorenzo Pérez Anto
nio. Se la conceden dos 
mesadas, al respecto de 
3.000 pesetas anuales, por 
la Tesorería - Contaduría
de este Centro..........................  500

Doña Josefa Angulo López, 
viuda del Peón caminero 
Juan Nebreda Manso. Se 

■la conceden cinco mesa
das, al respecto de 1.460 
pesetas anuales, por la 
Tesorería - Contaduría de 
Hacienda de Burgos  608,30

Importan las mesadas de 
supervivencia i ................  14.076,65

R E S U M E N
Importan las jubilaciones... 144.550,00 
Idem los obreros de Alma

dén ....... ..........     8.280,00
Idem las jubilaciones del

Magisterio  ...............  45.450,00
Idem las pensiones del Ma

gisterio ......................   12.834,95
Idem las dotes del ídem   700,00
Idem  las mesadas del ídem. 833,33 
Idem las pensiones del

Montepío ................   83.179,15
Idem las d o te s ...................  3.375,00
Idem las mesadas de super

vivencia . . . . . . . 1 4 . 0 7 6 , 6 5

313.279,08

Madrid, 10, de Marzo de 1930.—El 
Director general, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA 

En el recurso de alzada interpuesto 
por doña María Guadalupe Gómez Pé
rez, Maestra de Sección de la Escuela 
Nacional graduada de niñas de San 
Ildefonso (Segovia) contra la orden de 
6 de Mayo de 1929, que le negó dere
cho a concursar Direcciones de gra
duadas, la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública ha emi
tido el siguiente dictam en:

“La Maestra nacional doña María 
Guadalupe Gómez Pérez interesó se le 
autorizase para solicitar Direcciones 
de Escuela graduada como compren
dida en la orden de 21 de Abril de 
1926, rem itiendo, con posterioridad, 
para unir a la instancia copias dé la 
Real orden de 10 de Octubre de 1913,

La Dirección general de Primera 
enseñanza, por orden de 6 de Mayo de 
1929, si bien disponía la celebración  
de oposiciones libres y  restringidas, 
éstas tenían definido su carácter, y las 
que obtuvieran plaza habían de seguir 
desempeñando la Escuela que sirvie
ran.

Contra dicha resolución recurre la 
señora Gómez insistiendo en que debe 
ser equiparada a los Maestros de opo
sición restringida y libre de los años 
1913 y 1914.

El caso en que se halla la recurrente 
es que, al haber alcanzado la aproba
ción, obtuvo el sueldo de mil pesetas,

pero no la Escuela, requisito indispen
sable para ser comprendida en los be
neficios de la Real orden que invoca, 
por io que el Negociado y la Sección , 
del Ministerio preponen que sea des- ;f 
estimado el recurso.

La situación legal de doña María 
Guadalupe Gómez y Pérez, respecto a ; 
sus derechos corno opositora que fué i 
de oposiciones restringidas, no da lu- ¡ 
gar a dudas una vez examinadas las , 
piezas de que consta el expediente, 
pues de su examen resulta que, siendo 
Maestra de Ochando (Segovia), fué 
aprobada corno opositora con el núme
ro 6 entre las 29 que obtuvieron plaza 
en la convocatoria de oposiciones res
tringidas del Rectorado de Madrid de 
12 de Noviembre de 1913, y que la 
Real orden de 10 de Octubre de dichc 
año, que autorizó a los Rectorados pa< 
ra proveer plazas en turno libre y  er 
turno restringido, no sólo determ inaba  
la independencia de ambos turnos, s i  
no que, además, disponía que los Maes 
tros y Maestras del turno restringido 
que obtuviesen plaza continuarían en 
las Escuelas que desempeñaban. Asi 
ocurrió con la señora Gómez, que si
guió desempeñando la de Ochando, de 
que a la sazón era Maestra, quedando 
probado así con los hechos y  con los 
textos legales que en dichas oposicio  
nes restringidas sólo ganó sueldo, pero 
no Escuela. Y sin haber ganado énton- P 
ces Escuela, no puede la recurrente : 
obtener el derecho a que aspira para 
con cursar Direcciones de Escuelas 
graduadas en virtud de aquellas opo
siciones.

Alega la interesada en su instancia  
algunos derechos y  acuerdos del Mi
nisterio que, a su juicio, la favorecen. 
Sin el examen de los respectivos ex
pedientes no puede juzgarse sobre la 
paridad de los casos; pero suponiendo 
que las referencias alegadas sean exac
tas, la invocación de un acuerdo anti- 
rreglamentario sólo puede servir para 
enmendarle, pero nunca para ser repe
tido.

Por todo lo cual,
Esta Comisión opina, de acuerde, 

con el Negociado y  la Sección del Mi- ’ 
nisterio, que procede desestimar el re
curso de doña María Guadalupe Gómez ‘ 
y Pérez, Maestra de Sección de la E s
cuela graduada de San Ildefonso (Se
govia), y confirmar, por tanto, la orden 
de la Dirección general de Primera 
enseñanza contra la cual ha recurrido 
la  interesada.”

Y conformándose S. M. el Rey (que' 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver com o en 
el mismo se propone.

Be Real orden com unicada por el 
señor Ministro lo digo a V. S. parfc 
su conocim iento y  efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 7 d$ 
Marzo de 1930.—El Director general 
Rogerio Sánchez.
Señor Jefe de la Sección Ádministrati

va de Primera enseñanza de Segó
via.

Vistas las instancias de D. Arturo 
González-Mata y Llano y doña Aurora 
Miranda García, Maestros, respectivas 
mente, de las Escuelas nacionales 
Sania de Langreo y Trubia (Oviedo)., 
los que, por haber tomado parte en las 
oposiciones convocadas por la Rea? 
orden de 20 de Agosto de 1928 ( ( -
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ta  del 22) a las D irecciones de las graduadas de Mieres, de la misma provincia, y haber sido incluidos en terna, solicitan se les adjudique vacantes determinadas de^análoga clase; y v istas igualmente las propuestas que los tribunales de las oposiciones de referencia formaron oportunamente, en las que figuran los peticionarios en tercero y segundo lugar de las ternas respectivas;Comprobado además que las.vacantes que solicitan corresponden al tur- 
”010 de oposición, conforme a lo dispuesto en el Real decreto de 23 de Agosto de 1926, y de acuerdo con lo prevenido en el apartado 16 de la c itada Real orden convocatoria de 20 de Agosto de 1928,S. M. el Rey (q. D. g.) lia resuelto nombrar en propiedad y definitivamente a D. Arturo González Mata y Llana para la Dirección / e  la Escuela nacional graduada de niños de Bena- guacil (Valencia), y a doña Aurora Miranda García para la Dirección de la graduada de niñas de Caspe (Zaragoza), debiendo posesionarse los interesados de sus nuevos destinos dentro del plazo reglamentario.‘De Real orden comunicada lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 11 de Marzo de 1930. — El Director general, Rogerio Sánchez. 
Señores Jefes de las Secciones administrativas de Primera enseñanza deOviedo, Valencia y Zaragoza.

MINISTERIO DE FOMEMTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS
Concesiones.

Excmo. Sr : Visto el expediente de revisión de concesiones otorgadas a particulares en la zona marítimoterres- tré y  puertos de la provincia de Santa Cruz de Tenerife (Canarias Occidentales), mandado instruir por la Real orden de 26 de Octubre de 1927 (G a c e t a  del 13 de Noviembre siguiente), dictada con motivo de escritos presentados por varias entidades y vecinos de Las Palmas y de esa capital, en súplica de que quedase sin efecto, se reformase o aclarase el Real decreto número 1.282, de 19 de Julio de 1927 (G a c e t a  del 29), relativo a la revisión bienal de
!as concesiones otorgadas en aquellas slas, en la que se disponía se abriera amplia información pública para aclarar si se habían ejecutado las obras a j|ue aquéllas se refieren, si están aplicadas al fin para que fueron otorgadas, si se cumplen por los concesionarios las condiciones que les fueroq impuestas y cuantos otros datos se estimase conveniente aportar en relación con dicho asunto, marcando muy especialmente la importancia de las coq- cesiones en lo que con las obras se relaciona, y señalando aquéllas en que sólo se ocupasen terrenos, sin tener • obras ni instalaciones:Resultando que abierta la informar eión pública preceptuada por la Real tarden de referencia, informan,, según

se . disponía, los concesionarios interesados, la Cámara de Comercio, Industria, y Navegación, la Comandancia de Marina, la Junta de Obras del puerto de Santa Cruz de Tenerife, la Jefatura de Obras públicas de la provincia; acudiendo también a dicha información la Cámara Agrícola, el Cabildo insular de Tenerife, Ayuntamiento de la capital y Sindicato d e Exportadores d e  la  misma:Resultando que los concesionarios e interesados, al acudir a la información pública abierta, alegan unos que usufructúan las concesiones por cesión directa de la Administración; otros, por herencia, en calidad de derecho- habientes; otros, por compra a los primitivos concesionarios; otros, p o r  transferencia, con o sin aprobación superior; argumentando otros que las concesiones han sido otorgadas a perpetuidad, y exponiendo todos su deseo de que se respeten las condiciones impuestas a cada uno por las respectivas Reales órdenes de concesión:Resultando que las Corporaciones y Asociaciones informantes emiten todas su parecer en el sentido de que la prosperidad de aquel Archipiélago es, en su mayor parte, debido al actual estado de cosas, que convendría respetar, sin perjuicio de que se exija a todos y  a cada uno de los Concesionarios interesados el cumplimiento de las disposiciones vigentes, el de las condiciones en que las concesiones han sido otorgadas, así como la obligación de que contribuyan a los gastos que lleva consigo la conservación del puerto y la construcción de las obras nuevas, que su mejor y mayor acondicionamiento reclama, mediante un canon prudencial que se estime procedente, según el mayor o menor grado de aprovechamiento y utilización de obras y servicios públicos que cada uno disfruta, como indica la Cámara de Comercio/ Industria y Navegación:Resultando que así el Ayuntameinto de la capital como el Sindicato de Exportadores se remiten, al informar, al parecer emitido por el Pleno de la Junta de Obras del püérto, alegando el primero, que en el plano que se acompaña al informe de lá Dirección facultativa se comprenden terrenos que son propiedad del mismo:Resultando que el Cabildo insular, de acuerdo con la Junta de Obras, rebate lo informado por la Dirección facultativa, acerca de la necesidad dé impedir qué el tranvía circule a lo largo del muelle Sur, si bien admiten la posibilidad de que, si existen concesiones no utilizadas o que constituyan serios obstáculos para servicios niás beneficiosos, se dicten las disposiciones necesarias para promover su caducidad en cada caso particular, mediante las reglas y  trámites que la vigente legislación establece:
Resultando que la Dirección faculta- , tiva de las obras del puerto de Santa Cruz de Tenerife y agregados, la Comandancia de Marina, la Jefatura de Obras públicas y el Gobierno civil de su digno cargo, aun estimando la conven iencia de mantener ql régimen jurídico de las concesiones otorgadas hasta la fecha del mencionado Real decreto, y sin perjuicio de que en lo su- . cesivo pueda establecerse alguna preferencia en , favor dé los nacionales en igualdad de condiciones, advierten la

necesidad de que el régimen de: tributación de las concesiones alcance a todas ellas, sea cual fuere el momento de su otorgamiento, tanto por el principio de justicia a que responde el hecho de que todo lo que de algún modo se beneficie del puerto contribuya a los gastos del mismo, como por equidad, ya que por el régimen actual unos tributan y  otros no:
Resultando, además, que los; citados funcionarios, al hacer un estudio deta- I liado de las concesiones otorgadas y : ocupaciones existentes en la zona del puerto marítimoterrestre, advierten claramente el fundamento y actual estado de cada una de ellas, observando que muy pocas están dentro de la legalidad, estando la Junta conforme con otros extremos y en disconformidad en otros, principalmente por lo qué a caducidades se refiere; pero poniendo todos de manifiesto la necesidad de que se robustezcan y hagan más efectivas las prerrogativas del Estado y del interés público, a fin de que se cumplan los compromisos contraídos por los concesionarios, impidiendo que algunos ocupen más extensión de terreno que el necesario para la explotación de sus negocios, con evidente perjuicio para el progreso e higienización del puerto y desarrollo de su tráfico; llamando la atención superior sobre el desorden allí existente en materia de concesiones, así como sobre la existencia de numerosas ocupaciones abusivas y perjudiciales al interés general:Resultando, por último, que la Dirección facultativa, al emitir informe, propone la supresión de la parte de línea del tranvía de Santa Cruz de Tenerife a San Cristóbal de La Laguna, que penetra dentro de los muelles, cortándola a la entrada donde dice que debe instalarse una Estación de partida que no existe en la actualidad, propuesta que apoya y razona ampliamente el Jefe de Obras públicas en su informe y que rebaten el Cabildo y la Junta en los suyos respectivos:
Considerando que del estudio detenido de cada uno de los informes emitidos, en particular, y del conjunto del expediente, en general, completado con el examen de los antecedentes que obran en el Archivo de la Sección de Puertos de este Ministerio, se advierte evidente abuso y desorden en el actual estado de las ocupaciones y concesiones que afectan a esa provincia, ya que unas ocupaciones son abusivas por carecer de la autorización reglamentaria, otras están destinadas a usos distintos de los autorizados, otras están en poder dé personas o entidades que no figuran como concesionarios, algunas no están en explotación por no haberse realizado obra alguna, otras que ocupan extensiones de terrenos que no utilizan, im pidiendo así el establecimiento de concesiones más beneficiosas al interés general o particular, otras que sólo han ejecutado parcialmente las obras a que estaban obligados, otras que ocupan terrenos sin instalación ni obra alguna; otras en estado ruinoso y antihigiénico, con evidente perjuicio para la salubridad e interés público, otras caducadas que siguen usufructuando los concesionarios, personas o entidades sin la debida autorización, otras destinadas a servicios públicos que funcionan sin la correspondiente aprobación de 'ta-
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rifas, y los más de los concesionarios 
Que por unas u otras causas no cum
plen con lo dispuesto en las cláusulas 
concesionales, negándose incluso al 
pago del canon que les ha sido im
puesto por las respectivas Reales ór
denes de concesión o transferencia.

Considerando que el dominio públi
co de uso general o dominio eminente 
del Estado, no es alienable ni enajena
ble, ni puede, por consiguiente, ceder
se su uso exclusivo a perpetuidad, co
mo algunos concesionarios alegan, si
no en aquellos casos especiales que de 
toodo explícito y taxativo las leyes 
previenen, sin que esta excepción sea 
aplicable a ninguna de las concesiones 
a que este expediente se refiere, ya que 
todas han sido otorgadas a título pre
cario, salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero y con las de
más condiciones que en cada una se 
especifican:

Considerando que ninguna persona 
individual o jurídica puede detentar 
el dominio público en beneficio exclu
sivo sin la competente autorización, y 
Que el régimen, de tributación o canon 
por el uso precario del dominio emi
nente del Estado ha de alcanzar a to
das las concesiones, sea cual fuere el 
momento de su otorgamiento, ya que 
es principio fundamental de equidad 
y distributivo de justicia que el que 
de algún modo exclusivo se beneficie 
de lo que es de uso general, contribu
ya a los gastos de mejora y vigilancia 
del mismo, según el m enor o mayor 
grado de aprovechamiento y utiliza- 

. ción, directa o indirecta, de obras y 
servicios públicos que cada una dis
fruta, además de lo que coiiio recono
cimiento de dominio, inalienable é im
prescriptible, del Estado supone: 

Considerando, por otra parte, que 
aun por lo que respecta al régimen ju
rídico con que las concesiones han si
do otorgadas, las que tienen concesión, 
no es en modo alguno admisible la 
transgresión o incumplimiento’'‘dé las 
cláusulas eoncesionales ni inedia cir-C 
cunstanciá alguna excepcional que 
aconseje la no aplicación y observám 
cía de las disposiciones vigentes tiara 
el régimen de concesiones en la Pen
ínsula, ya que las Leyes y Reglamen
tos que sirven de base al otorgamiento 
son de aplicación general, salvo las 
condiciones discrecionales que en ca
da caso particular sé impone:

Considerando, no obstante, que en 
atención a la circunstancia especial de 
que una buena parte de la propiedad 
de aquel archipiélago Canario es debi
da al actual estado de cosas y a la 
vista de cuantos argumentos se aduceri 
en este expediente, ningún inconve
niente existe en utilizar, cómo Se hizo 
para la provincia de Las Palmas, lá 
f ácult ád discreción al qué la ley de 
Puertos y su Reglamento confieren a 
la Administración, para alhaeerTa re
visión, conceder plazos prudenciales 
ál objeto de legalizar las ocupaciones 

'Ubusivás que se estimen procedentes* 
legalizar transferencias, resolver acer
ca dfe la ejecución de Obras no realiza
das; reparación e higienización de las 
construidas, ampliaciones de superfi
cies ocupadas de modo abusivo y de
más infracciones similares, que no ha
yan perjudicado de modo ostensible y 
evidente el interés general ó nacional v: 

Considerando, por último, que en 
casos conjó el de la reconocida nece

sidad de limitar o prohibir la entrada 
de la línea del tranvía de Santa Cruz 
de La Laguna a lo largo del muelle 
p a r a  déscongestionar y facilitar el 
tráfico del puerto, así como la nece
sidad de que desaparezcan determi
nadas obras, almacenes y tinglados, 
tales como el muelle denominado de 
la “Frescura”, en estado ruinoso; el 
almacén para efectos navales de los 
Sres. Ruiz de Arteaga, autorizado por 
Reales órdenes de 29 de Enero de 
1868 y 15 de Diciembre de 1927 (que 
todas las Autoridades opinan d e b e  
destruirse por' razones de higiene y 
embellecimiento de la ciudad), pro
cede incoar y tramitar los respetivos 
expedientes de rescate, y valoración 

. en su caso, para resolver en su día lo 
que se estime más conveniente para 
el interés general y de equidad para 
el particular,

S. M. el Rey (q. D. g), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que todas las concesiones que 
se mencionan en la relación núme
ro 1, que se adjunta, así como cuan
tas otras existan otorgadas hasta la 
fecha de la presente disposición en 
la provincia de Santa Cruz de Tene
rife (Canarias occidentales), y las 
que en lo sucesivo se otorguen, se con
sideren sujetas al pago de un canon 
anual por metro cuadrado de super
ficie que ocupen, o que tengan conce
dida, comprendido entre 0,40 y 0,75 
pesetas, según el menor o mayor gra
do de aprovechamiento y utilización, 
directa o indirecta, de obras o servi
cios públicos, a juicio de la Dirección 
facultativa de las obras del puerto y 
de la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, coii la aprobación supe- 
rior.

2.° Que para el exacto cumplimen
to de lo indicado én el apartado an
terior y en el plazo de tres (3) meses, 
contados a partir de la fecha de la 
presente disposición, la Dirección fa
cultativa de las obras y la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia pro
pondrán la cuantía dél canon que ca
da concesionario deba. abonar, según 
el caso en que se encuentre, y el Go
bierno civil dé esa provincia remitirá 
a este Ministerio de Fomento, con su 
informe, la relación autorizada de las 
concesiones con expresión de las su
perficies que cada una ocupa, así co
mo el canon por metro ■ cuadrado y 
año que para cada una hayan pro
puesto, acompañando el plano de con
junto y los informes que les sirvan 
de fundamento.

3.° Que una vez aprobada la pro
puesta a que se refiere la prescripción 
anterior, si sé estimase procedente, el 
canon mencionado se h a r á  efectivo 
por años adelantados y con sujeción 
a las reglas sguientes :

a) A las concesiones otorgadas con 
anterioridad a la fecha de la presente 
disposición, y qiié no tengan canon 
asignado en las respectivas Reales ór
denes de concesión o transferencia, 
se les asignará el que por su orden dé 
importancia les corresponda éntre los 
límites fijados en la prescripción pri
mera y lo abonarán a partir de 1.° dé 
Enero de 1930.

b) Las otorgadas hasta la citada 
fecha, y que tengan canon asignado 
en las resoeetivas Reales órdenes de

concesión, o transferencia, abonarán 
él canon que tienen ya asignado, si 
está dentro de los límites dichos, des
de la fecha de terminación parcial o 
total de las obras.

c) Los cánones relativos a las con
cesiones que están dentro del radio de 
acción de la Junta de Obras del puejv 
to de Santa Cruz de Tenerife ingresa
rán en la Caja de la misma, dentro 
de los primeros, dos meses de cada 
ejercicio económico, y la falta de curm 
plimiento de este requisito será .moti
vo de caducidad de la concesión res* 
pectiva, dando la Dirección facultati
va inmediata cuenta a esta Direcciójp 
general para la adopción de las me
didas que considere pertinentes, s i | 
perjuicio de que por la Junta se pro, 
ceda contra el concesionario por vi* 
de apremio, como previene el vigente 
Reglamento para la organización y ré
gimen de las Juntas de Obras y ser
vicios de puertos.

d) Los cánones relativos a las con
cesiones que estén fuera del radio de 
acción de la Junta y se encuentren 
bajo la jurisdicción de los puertos que 
pasaron a depender de la Junta Cen
tral, se remitirán a ésta para su in
greso en la Caja de la misma con des
tino a los servicios y gastos de los 
puertos agregados a la Dirección fa
cultativa.

A este efecto^ en la relación de con
cesiones, con sus superficies y cáno? 
hes correspondientes, que a propues
ta de la Dirección facultativa y de la 
Jefatura de Obras públicas ha de re
mitir ese Gobierno civil, con su infor
me a este Ministerio de Fomento, en 
cumplimiento de lo .dispuesto en la 
prescripción 2.a, se indicarán y espe
cificarán separadamente las que en es
te caso se encuentren.

e) Los cánones liquidados por la 
Junta a partir del 1.° de Enero del co
rriente año y pendientes de cobrot *e 
ajustarán a  lo dispuesto en las reglas 
anteriores.*

4.° A los concesionarios que hayan 
transferido o arrendado sus concesio
nes sin la previa autorización de este 
Centro Superior, se les concede un 
plazo máximo de dos (2) meses, con
tados »a partir de la publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  de la presente 
disposición, para solicitarla conjunta
mente con los actuales usufructuarios; 
y pasado dicho plazo o si una vez sor 
licitada no obtuviese la autorización, 
se incoarán los oportunos expedientes 
de caducidad de las mismas.

5.® A los concesionarios que ha
biendo efectuado algunas obras no ha
yan realizado todas las previstas en 
el proyecto-base de la concesión, s« 
les concede para terminarlas un pía 
zo máximo de seis (6) meses, pasade 
el cual, si no solicitan y obtienen nue
va prórroga, se procederá con arreglo 
a las disposiciones vigentes.

6.® Los concesionarios que desti
nan sus concesiones a uso y fines dis^ 
tintos a los indicados en las respecti
vas Reates órdenes de su otorgamien
to, cesarán en el uso de las misma» 
si en él plazo de un (1) mes, a partii 
de la publicación en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  de la presente disposición, no so
licitaren la correspondiente autorizar 
ciórt pára el cambio de uso y fines de 
la misma, a fin de resolver en su día 
lo mu» ftxhnie orocedente
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7.° Toda am pliación u ocupación de la 2ona m arítim o-terrestre o del puerto , sin la debida autorización, se considera abusiva, concediéndose como gracia el plazo máxim o de dos (2) meses para que los ocupantes so liciten, si les conviniere, la legalización de las mismas con las form alidades que p recep túan  las d isposiciones vi

gentes. Y si así no lo h ic ie ran , el Gob ierno civil, con la cooperación de la D irección facultativa de las obras del puerto y Jefa tu ra  de Obras públicas, adoptará las m edidas conducentes a la 
inm ediata  desaparición  de las obras abusivam ente constru idas, im pidiendo 
tales ocupaciones y dando cuenta de ello a este M inisterio.

8.° Para el mejor cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior, y  en armonía con lo preceptuado en el artículo 1.° y siguientes del Reglamento para la ejecución de la vigente ley de Puertos, la Jefatura de Obras públicas, con el concurso de la Dirección facultativa de las obras del puerto y de la Comandancia de Marina, practicará con toda urgencia el deslinde de la zona martimo-terrestre, con Indicación de los terrenos denominados sobrantes por el artículo 2.° de la ley de Puertos y concordantes del Reglamento para su ejecución, en la parte o partes en donde existan concesiones autorizadas u ocupaciones abusivas, cargando los gastos, en la proporción  que corresponda, a los respectivos concesionarios u ocupantes de modo abusivo de los terrenos de referencia.
9.a Por el Gobierno civil de esa provincia de Santa Cruz de Tenerife se procederá, en el más breve plazo posible, a incoar los expedientes de caducidad de las concesiones que se mencionan en la relación núm. 2 adjunta, oyendo precisamente a los concesionarios en la forma y  modo que a tal fin preceptúan las disposiciones vigentes.
10. De conformidad con lo dispuesto en la última parte del apellado 2.° de la Real orden de 26 de Octubre de 1927, el Real decreto numero 1.282, de 19 efe Julio del misino año seguirá rigiendo para las concesiones otorgadas con posterioridad a la fecha de su publicación y para las que en lo sucesivo se otorguen, rigiendo asimismo para todas Tas otorgadas en Canarias,, a los efectos de la intervención de los Ministerios de Marina y del Ejército, el Real decreto de 22 de Enero de 1926 (G a c e t a  del 24) y la Real orden aclaratoria del m ismo de 3 de Mayo del mismo año (G a 

c e t a  del 16 de Junio siguiente).
11. P o r lo que respecta a la necesidad de que el tranvía de Santa Cruz de T enerife a La Laguna no entre en Ja estrecha superficie del muelle Sur p o r donde legalm ente hoy  circula, el 

Ingeniero  D irecto r de las obras del 
puerto  y el Ingeniero  Jefe de Obras públicas, oyendo al Cabildo In su lar 
concesionario , estud iarán  y p ropon drán , si lo estim an conveniente, el 
rescate de esa parte  de la concesión, 
con arreglo a las norm as y condiciones que p recep túan  las disposiciones 
que regu lan 'la  concesión, rescate y re versión de fe rrocarriles y tranv ías, y, 
en especial, la de quo se tra ía , a fin J

de exam inar y resolver en su día lo que se estime pertinente.12. La prórroga solicitada por don Alvaro Rodríguez López, concesionario  por Real orden de 14 de Mayo de 1927 de una explanada edificio destinados a alm acenes y oficinas, se ^entenderá otorgada desde que expiró el plazo m arcado en la concesión para  la term inación  de las obras, entendiéndose que éstas deberán quedar totalm ente term inadas dentro de los seis (6) meses que se precep túan  en el apartado 5.° de la p resen te disposición, para los que no han  realizado todas las previstas en el proyecto-base de las respectivas concesiones.13. Que en atención a las circunstancias del caso y p ara  resolver lo que proceda acerca del expediente in stru ido para  la destrucción del alm acén de efectos navales del que son concesionarios los herederos de D. Andrés Ruiz de Arteaga, el Ingeniero  D irector y el Jefe de Obras públicas, con represen tan tes del A yuntam iento y  del Cabildo Insu lar, harán  mía va
loración detallada y razonada de la indem nización que a su juicio proce
da conceder a los interesados, oyendo a éstos sobre la propuesta y rem itiéndola ese Gobierno, con su infoi’- 
me, a este Centro, para  Ja resolución que se estim e pertinen te.14. A los efectos que determinan los artículos 47 y 48 y siguientes del Reglamento para la ejecución de la vigente ley de Puertos y  para mejor proveer en su día acerca de la reclamación formulada por el Ayuntamiento de la capital, el Gobierno civil de su digno cargo remitirá, con toda urgencia, el proyecto de zona de se r v ició del puerto, que se está tramitando.

Relación número 1, que se cita.
( Concesiones sujetas al cumplimiento

de los requisitos que en las anterio
res condiciones se especifican.)

Número 1.—Embarcadero destinado exclusivamente al servicio particular, en la ensenada de Los Mozos, situado al pie de las fincas rústicas denominadas "Hayas Grandes”, concedido a don Enrique Walfson, por sí y  en representación de los demás poseedores de las fincas, por Real orden de 28 de Marzo de 1898 (G a c e t a  de 6 de Abril), coa destino a facilitar Jas operaciones de carga para la exportación de. los productos de la finca y la importación de los artículos que requieren las atenciones agrícolas de la misma, acerca de cuya concesión consta sólo que el acta de reconocimiento ha sido aprobada en 20 de Enero de 1898.Número 2.—Almacenes ‘ para depósitos y  muelle-embarcadero para el suministro de carbón mineral, situado en la parte Norte del puerto de Santá Cruz de Tenerife. Concesión otorgada primeramente a D. Juan Croft, por Real orden de 30 de Septiembre de 1891 
(G a c e t a  del 20 de Octubre), transferida después a D. Alfredo Lecis Jounes. representado por D. Arturo Alejandro Doorly; luego a la Sociedad “The Grand Canary Tenerife and Atlantic Coaling Ca Ltd.”, y, por último, a la Sociedad “A tlantic Coaling Company Ltd.”, se
gún Real orden de Octubre de 1928.Número 3. — V aradero-astillero, con 
em barcadero, situado en la p laya del

puerto de Santa Cruz de Tenerife, ai Norte del barranco de Almeida, Ilimitado: al Este, por la linea de bajamar* equinoccial; al Norte, con los • almacenes. concedidos, a D. .Ju an  C roft; al Oeste, con la carre te ra  de Tagarnina, y al Sur, con el citado barranco de AL ■ meida, concedido por Real-orden de 4 
de Marzo de. 1895 a D. Gaspar E. F e rnández, y sobre la que. parece no se han cumplido en todas sus partes las cláusulas concesión ales, con exceso de superficie,-y actualmente usufructuada por la “Compañía de Embarcaciones Canarias” sin la debida autorización superior.

Número 4.—Almacén para  efectos n a vales, situado en el origen del dique- muelle del Sur, concedido a D. José Ruiz de A rteaga por Real orden de 29 de Enero de 1868 y transferido  a sus herederos por la de 15 de Diciembre de 1927, acerca de la que se p racticará  la valoración preceptuada, a fin de re solver sobre su destrucción lo que proceda.Número 5.—Almacén para depósito de carbón y muelle-embarcadero, en la margen izquierda del barranco de Va- lleseco, al Norte del puerto, concedidos, al parecer, por Real orden de 25 de Febrero de 1876 a los señores “Bruce, HámiTton y Compañía”; “Don Guillermo Davidson y Compañía” y  “Le Brün y Compañía”, usufructuada hoy  por “Hámilton y Compañía” sin la debida autorización, almacenando gasolina sin las garantías reglamentarias, y  acerca de la cual no existen datos que permitan juzgar de su estado legal ó ilegal, que procede suministrar con la  mayor urgencia.Número 6.—Varadero y astillero para embarcaciones menores; en el interior del puerto, que usufructúan los sé ñores “Hámilton y  Compañía” sin concesión ni autorización alguna.Número 7.—Prolongación de la linea del tranvía de Santa Cruz de Tenerife a  San Cristóbal de La Laguna, desdó la esquina del Gobierno militar hasta  la  parte baja de los muelles, acerca de cuyo ramal se estudiará y  propondrá el rescate en la forma prevenida por. la presente disposición.Número 8 .—Dos pescantes giratorios én el muelle Norte del puerto de Santa Cruz de Tenerife, con destino a varar los depósitos én que se conserva el pescado de los viveros, concedido, al parecer, por Real orden dé 17 de Junio de 1904, a D. Esteban Arriaga^ y  Amézaga, como Presidente de la Sociedad “La Pesquería de Tenerife”, y  que actualmente se halla en situación, ilegal por incumplimiento de cláusulas con- cesionales.
Número 9.—Muelle-embarcadero, explanada-almacén para depósito de cár- bón mineral y  camino de servicio ál muelle, en el exterior del puerto y  sitio denominado “Punta del Negro*, acantilado de Roque Bermejo, en Santa Cruz de Tenerife, concedida por Real orden de 8 de Septiembre de 1905 a D. Manuel Gallardo Gutiérrez y  usufructuada actualmente por la “Compañía de Embarcaciones Canarias” sin la debida autorización superior.Número 10.—Muelle de tráfico de mercancías en las playas contiguas a la desembocadura del barranco de Vi- llaseco, al Norte del puerto de Santa Cruz de Tenerife, concedido a D. An-
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g.el Crasa y Costa -por. Real orden de ; 
28 de Septiembre de 1908 y ■-transferí • : 
da a la Sociedad anónima “Depósito .de . 
Carbones de Tenerife55, según Real or
den de 11 de Octubre de 1913*
. Número 11.—Explanadas y almace
nes para toda clase de mercancías, en 
la margen derecha y ■ Sur ele la des
embocadura del barranco de Valiese-  ̂
co, concedidos a D. Angel Grosa y : 
Costa por Real orden de 15 de Abril 
de 19.10 y transferida a la Sociedad ; 
“Depósito de Carbones de Tenerife57, 
según R eal. -orden de 28 -de Febrero 
de 1924' (Octubre de 19.13)..

Número 12. — .Edificio social de ; 
“.Sport Náutico55, en el in terior del 
puerto, concedido al “Real Club Teñe- ; 
ráfeño55 por Real orden de 12 de Oc
tubre de 1919, sin que aparezca re
gistrado replantea.

Número 13.—Autorización otorgada • 
por Real orden de 17 de Junio de 
1919 a D. José Espejo y Fernández, 
como Director-Gerente de la Gom pa
ma eléctrica e Industrial de Tenerife, , 
para la apertura de un pozo y -gale
ría para el tendido de tubería en la 
mma madtiino-terrestre áel puerto de 
Santa Cruz de Tenerife, a fin de pro- ¡ 
veer de agua del mar a los condensa- . 
dores 4e las máquinas de vapor de la t 
Central Eléctrica, en cuya concesión 
parece haberse introducido amplia- - 
clones*y modificaciones sin la áebi- .j 
da autorización y sin que, además, el 
Gobierno civ il contestase a la orden i 
de 14 de Septiembre de 1929, en la i 
que se interesaba informe sobre e l es- j 
tado de la misma, ya que no consta ¿ 
que se. baya practteaéo replanteo ni t 
reconocimiento alguno.

Ném^po &L —  Concesión otoñada i 
por Real orden de 11 de Septiembre j 
de 1913 TI 911) a  favor de D, Luis í 
D te  Rodríguez* para atravies&r el di- : 
que Norte del puerto de Santa Cruz ¡ 
de Tenerife y  carretera frente al mis- j 
mpy con una tubería» psara aguada a j 
buques, y sobre cuyos derechos, una i 
vez destruido el muelle Norte y  des- j 
apai^eidas las tuberías y  bocas de t©- « 
ma9 p or efee&o de t e  muevas obras, i 
informarán al Jefe de Obras públicas, 
la Dirección facultativa y el Gobier
no civil, a fin de declarar libres, si 
procediera, los terrenos de referen
cia.

Número 15.—Autorización otorgada 
por Real orden de 39 de Noviembre de 
1921 a la “Compañía de Vapores Co
rreos Interinsulares Canarios”, para 
establecer depósitos de aceites crudos, 
y cuya autorización fué prohibida por 
la de 23 de Junio de 1925; pero como 
en 2 de Agosto se devolvió al interesa
do una instancia en la que solicitaba 
un año para presentar nuevo proyecto 
de aprovechamiento de la explanada, 
a la que se refiere su concesión, las Au
toridades locales informarán sobre es
te particular lo que estimen proce
dente.

Número 16.—Embarcadero, depósi
tos de petróleos, explanada y edificio 
destinado a almacenes y oficinas con
cedidos a D. Alvaro Rodríguez López, 
por Real orden de 14 de Mayo de 1927, 
con prórroga de un año, para termi
nar las obras, concedida en 17 de Abril 
de 1929.

Numero 17. — Explanada, embarca
dero, depósitos de petróleos y edifi- J 
ció derdüado a almacenes, en Santa <

Cruz-de Tenerife, con cedidos por Real ¡ 
orden de 17 de Diciembre de 1927, a | 
D. Alvaro Rodríguez López, a la que . 
se le concede po r la presente dis
posición la prórroga de diez y ocho 
meses que tenía solicitada para la to
tal term inación de las obras.

-Número 18.—Dos grúas, una de va
por y otra eléctrica, instaladas en los 
muelles del dique Sur del puerto de ¡j 
Santa Cruz de Tenerife, instaladas por 
el Consejo provincial de Fomento, allá 
por el año 1:861 y adquiridas en pro
piedad por la Junta de Obras del 
Puerto en 4 de Marzo de 1921.

Número 19.—-Tinglado de hierro en 
la prim era alineación del dique mue
lle del Sur, para depósito de efectos 
de comercio, obras autorizadas al 
Consejo provincial de Fomento por 
Real orden de 5 de Diciembre de 
1864, y adquiridas por la Junta de 
Obras del puerto ée Santa Cruz de 
Tenerife, en  4 de Marzo dé 1921.

Número 26.—Muelfe denominado de ; 
los Leones, al Sur del puerto, para i 
tráfico de carbón m ineral, autorizadlo 
por el Ramo de Guerra, al parecer, en 
26 de Abril de 1882 y usufructuado : 
actualmente por los Sres. Gory Bro
thers & €°, sin la competente auto
rización, y que es preciso legalizar en 
la parte que deba subsistir, destruyen
do el resto.

Numero 21.-—Grúa eléctrica para j  

carga y  descarga en él dique muelle 
del Sur* concedida porR eal orden de 
<28 dé Diciembre de 1*996 a la **C©ra- * 
pañía de Vapores Córreos Interinsula
res”, y  adquirida por la Junta de 
Cteás en de Agosto de 1923.. ^

Número 22 .—Autor izaci ón solí cita da i 
por los Sres. Cory Hermanos y  Com
pañía y  B. Caños Caroche y  García, 
para oohstruir almacenes y explanada 
en la  zona mañtimo-terreslre del puer
to de Santa Cruz de Tenerife, con des- , 
tino i3  tráfico de mercancías, y un va- j 
radero para embarcaciones menores ! 
fplaza de San Pedro). F ot Real orden 
de 26 de Febrero de T9.2S se  desesti
mó la in fancia  suscrita por D. Car- * 
los Caroche, y  se reclamo del Góber- { 
nador civil y autoridades de aquel 
puerto que informasen detalladamente 
sobre los particulares de la misma, sin 
que hasta la fecha lo hayan realizado.

Número 23.—Muelle embarcadero en 
La Caleta del Rey, otorgado por Real 
orden de 23 de Septiembre de 1910 al 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tene
rife, modificado por la de 24 de Mayo 
de 1915, y cuya acta de reconocimien
to ha sido aprobada por Orden de 28 
de Noviembre de 1926.

Número 24.—Concesión otorgada a 
D. Carlos Laroche y García, por Real 
orden de 18 de Junio de 1912, para 
construir un muelle embarcadero en la 
costa Sur (playa de Las Vueltas) de la 
isla de La Gomera. Aprobada el acta 
de reconocimiento en 3 de Diciembre 
de 1912. Por orden de 4 de Septiem
bre de 1920, se niega la transferencia 
de esta concesión a^favor de D. Sal
vador Casanova y Roldán, por insufi
ciencia de datos.

Número 25.—Concesión otorgada en 
8 de Enero de 1912 a la “Compañía 
de Vapores Correos Interinsulares Ca
narios55, para colocar una grúa de va
por en el muelle del puerto de Sánta 
Cruz de La Palma, sin que desde la 
fecha de la autorización hasta el mo

mento presente se registren más da- \
tos en el expediente de su razón.

Número 26.—Concesión otorgada
por Real orden de 29 de Octubre de 
1913, a D. Fernando de León, para 
construir explanadas y almacenes con 
destino al cultivo e industria en San 
Sebastián de la Gomera, cuya acta de J
replanteo ha sido devuelta en 15 de 
Abril de 1915, para ampliación de in 
formes sobre la misma, así como sobre 
el estado actual de la concesión, pro
cede informen las Autoridades locales.

Número 27.--—Concesión otorgada 
por Real orden de 24 de Abril de' 
1915, a los señores D. Antonio Fernán- S
dez Armas y D. José Mora Ascanio, • -í 
para construir un pescante, un puen- ¡
te y un almacén en la zona de Valle** 'i
hermoso, de la isla de La Gomera, sin 
que aparezcan registrados nuevos Irá* 
mi tes reglamentarios.

Número 28.— Concesión otorgada a 
D. Leoncio Velto y Casanova, para. ü
constru ir un pescante en el puerto de i
de Agulo, de la isla de La Gomera, j
por Real orden de 4 de Octubre de j
1915, sin que se registren más tráini- ¡|
tes acerca de la misma. \

Número 29.—Con cesión otorgada en j |
19 de Febrero de 1921, a la  “ Compa
ñía Marítima Canaria55 para instalar 
un transbordador aéreo en la playa 
de Tazacorte, que había solicitado don 
Gumersindo Aposta Fernández, y que 
durante la tramitación fué tmnsferida !
a; dicha Compañía, sin que s<e regis- I
tren más tramites no obstante haber- -j
m  soMcitado del Gobernador civil, en
2  de Febrero de 19,26* dijese la sitasa- 
cién en qpe se encuentra la concesión j
dé ref erencia.

Número 36*— Concesión «dorgada en
20 de Diciembre de 1926, a D. Virgilioi 
Chirlando y Foronda, para construir 
un embarcadero, almacenes de carbón* 
explanada, instalación de una tubería 
de hierro para conducción de aceite 3 
pesados y  caseta para el Guarda, ha
biéndosele concedido prorroga para 
terminar las obras en 3 de Septiembre 
de 1924, y  sin que se conozcan más 
datos acerca áel estado actual ée la 
mencionada concesión.

Número 31.—Avenida Marítima.—En 
16 de Mayo de 1922 se aprueba el pro*» 
yecto de Avenida marítima para el en
lace del ferrocarril insular con el piuír* 
to de Santa Cruz de Tenerife, que ha-> 
bía solicitado el Cabildo Insular de Te
nerife, habiéndose aprobado el acta d© 
replanteo en 17 de Octubre de 1923* 
ordenándose a la Junta, en 4 de Julicf 
de 1925, que redactase el proyecto de 
zona de servicio, y habiéndose dis« 
puesto, en 29 de Septiembre de 1928* 
que los señores Cory Hermanos justi< 
ficasen el derecho al uso del muelle de 
la citada Avenida, sin que se haya da* 
do cumplimiento a las disposiciones 
mencionadas.

Número 32.—Concesión otorgada á 
D. Cecilio M. Benítez, de Toledo, por 
Real orden de 7 de Marzo de 1923. 
para instalar un pescante de madera: 
en el puerto de Garachico, con destino 
a facilitar las operaciones de carga y/ 
descarga, cuya acta de reconocimien
to ha sido aprobada con fecha 6 do. 
Febrero de 1924.

Número 33.—Concesión otorgada por 
Real orden de 3 de Febrero de 1909 
a favor de A. W. Spoerrer, de la C$s;a 
Feltén y Guillemme, para construir
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una caseta de amarre del cable ale- 
Tián de Emden a la costa occidental 
de Africa, con arreglo al Real decreto 
Je 6 de Juno de 1907, y cuya acta de 
reconocimiento lia sido aprobada con 
fecha 7 de Mayo de 1910.

Número 34.—Concesión otorgada por 
Real orden de 16 de Diciembre de 
1901 a instancia de D. Aurelio del 
Castillo y Laroche, para construir al- 
uiacenes y muelles en el puerto de 
Santa Cruz de Tenerife, concedida a 
la Compañía Transatlántica, sin que 
desde la citada fecha se registren más 
¿rámites.

Número 35.—Concesión otorgada por 
Real orden de 31 de Agosto de 1911 
x la “ Compañía de Vapores Interinsu
lares Canarios” para instalar una grúa 
móvil de 10 toneladas en el puerto de 
Santa Cruz de Tenerife, sin que desde 
;a mencionada fecha aparezcan regis
trados más trámites reglamentarios.

Número 36.—Concesión otorgada por 
Real orden de 2 de Diciembre de 1902 
t los Sres. Fernández del Castillo y 
Hermanos para construir una expla
nada, muelle de ribera y almacenes 
¿n el interior del puerto de Santa 
Cruz de Tenerife, habiéndose concedi
do prórroga de seis meses para dar 
principio a las obras en 13 de Agosto 
de 1913, y sin que aparezcan regis
trados más trámites reglamentarios.

Número 37.—-Concesión otorgada por 
Real orden de 2 de. Junio de 1915 a 
Do Fernando Saura y Ugarte para ocu
par terrenos en la zona marítimote-
Írestre del puerto de Santa Cruz de 
’cnerife, con destino al establecimien

to de una casa de baños entre el cas
tillo de San Cristóbal y la Delegación 
de Hacienda de la provincia, sin que 
ae conozcan nuevos trámites ni el es
tado actual de la concesión.

Relación número 2, que se cita.
( Concesiones cuyos expedientes de ca

ducidad se mandan incoar por el 
apartado 9.º de la presente disposi
ción.)
Número 1.—Tendal en ia playa in- 

WÜiaí4 & la batería de Sán Pedro

para depositar carbón, y un muelle 
para surtir a los vapores en el interior 
del puerto, concedida por Guerra en 
1845 a los señores D. Virgilio Chirlan- 
da y Hermanos, hoy totalmente aban
donada y convertida en nido de ratas.

Número 2.—Concesión otorgada por 
Real orden de 6 de Marzo de 1891 a 
los Sres. Chirlan da Hermanos para 
establecer en el puerto de Santa Cruz 
de Tenerife un depósito flotante de 
carbón mineral.

Número 3.—Concesión otorgada por 
Real orden de 10 de Febrero de 1890 
a D. Miguel Didillón de Elias para es
tablecer un depósito flotante de car
bón mineral en el puerto de Santa 
Cruz de Tenerife.

Número 4.—Concesión otorgada por 
Real orden de 18 de Septiembre de 
1909 a D. Cruz Ibáñez para construir 
un café restorán en la zona maríti- 
moterrestre del puerto de Santa Cruz 
de Tenerife, al Norte del castillo de 
Paso-Alto, lindante con la carretera de 
Santa Cruz a Taganana.

Número 5.—Concesión otorgada por 
Real orden de 4 de Julio de 1909 a 
D. Pedro Cerdeña y Armas para la 
construcción y explotación de unas 
salinas en la ribera del Charco Janu- 
bio (término de Jiza, en la isla de 
Lanzarote), cuyo expediente de cadu
cidad ha sido devuelto al Gobernador - 
civil de Las Palmas por orden dé 17 
de Septiembre de 1916* para amplia
ción de informe.

Número 6.—Concesión otorgada por 
Real orden de 14 de Febrero de 1908 
a D. Vicente Díaz Llanos para cons
truir un muelle de costa explanada y 
almacenes en el puerto de Santa Cruz 
de Tenerife, y cuyo expediente de ca
ducidad se ha mandado instruir por! 
Real orden de 28 de Octubre de 1910.

Número 7.—Concesión otorgada por 
Real orden de 16 de Diciembre de 
1901 a la Compañía Transatlántica 
para construir un muelle, explanada 
y almacenes en el puerto de Santa 
Cruz de Tenerife, caducada ya por 
Real orden de 18 de Julio de 1907, y 
sobre la que se ha preguntado al Go
bernador civiL ñor orden de 4 de Sep

tiembre de 1920, indicase la tramita
ción ulterior que se había dado al ex
pediente.

Número 8. — Autorización provisio
nal otorgada por Real orden de 18 de 
Marzo de 1908 a D. Domingo García 
González para que siguiese explotando 
los almacenes ya construidos en la 
playa de Vallehermoso (isla de la Go
mera).

Número 9.—Concesión otorgada a 
D. Tomás Sotomayor, por Real orden 
de 21 de Noviembre de 1913, para 
construir explanada, almacén, pabe
llón para oficinas y muelle embarca
dero para el tráfico de carbón mine
ral en la ensenada Los Guichos, del 
puerto de Santa Cruz de La Palma.

Número 10.—Concesión otorgada en 
6 de Julio de 1922 a D. José Joaquín 
Elizaga para establecer un depósito 
flotante de carbón en el puerto de 
Santa Cruz de Tenerife.

Número 11.—Concesión otorgada por 
Real orden de 7 de Noviembre de 1924 
a D. Miguel Curbelo para instalar un 
depósito flotante de carbones en el 
puerto de Santa Cruz de Tenerife.

Nota final.—Las prescripciones de 
la presente disposición-se considera
rán aplicables a todas las concesiones 
en trámite, sin perjuicio de que las 
Autoridades locales, llamadas a infor
mar reglamentariamente^ estudien y  
propongan cuántas medidas conside
ren procedentes para la mayor orde
nación y legalización, o caducidad ea 
su caso, de las concesiones enumera
das anteriormente y dé cuantas otras 
existan, autorizadas o no, en la pro
vincia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas de 
esa provincia y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
1.° de Marzo de 1930.—El Director ge
neral, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Santa Cruz de Tenerife.


